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R T B O F I C I A L 

D E C R E T O S 

&4*sisterio dé Defensa 
Nacional 

N ú m . 25 
Designado para un cargo mil i ta r , 

incompatible con el de secretario 
general del Es tado Mayor Centra l , 
dcli'J cesar en el desempeño de es tas 
FUI'.'iones el coronel de Es tado Ma
yor don Federico de l a Ig les ia Na
varro. De otra par te , conviene que la 
Sere taría General de dicho orga
nismo quede vinculada al ' Es tado Ma
K

R

OI (leí Ejército de Tier ra . 
| Kn virtud de lo expues to , de acuer
clo con el Consejo d e Minis t ros y
& :••« puesta del Minis t ro de Defen
sa . ..cional, 

• <:ngo en decretar lo s iguiente : 
; artículo i° Cesa en el cargo de 
^ I  í i a r i o general del E s t a d o Mayor' ' 
LV:¿ral el coronel d e Es tado Mayor 
lc¡: Federico de la Ig les ia Navar ro . 

A R T . 2.0 En lo sucesivo, la Secre : 

Í U ; . general del E s t a d o Mayor CenV 

: N U , estará desempeñada por el jefe 
^ \a Sección de Organizac ión del 
' pr:!o Mayor del Ejérci to de Tier ra , 
íinorl.ando modificado en este sent ido 

¡rtícnlo .cuarto del decreto ' de 
№¡uíisiete de m a y o de mil novecien

> írcinta 3̂  siete

Art, 3." El .Gobierno dará cuenta 
" sn día a las Cortes del presente 
ccreío. 

<
!

io en Barcelona, a diecinueve 
lebrero de mil novecientos t re in

ia. v  d i o . . 

M A N U E L A Z A Ñ A 
• ¡ilustro de Defensa Nacional , 

i MDALECIO PRIETOTUERO 

 N ú m . 26 
. Aini de completar la regulación 
l e ! !;s Batallones disc ip l inar ios , y 
*;i''.iinar las var ias disposiciones dic
acss acerca de los mismos , de 

| 
: i l

« n o c o n t] Consejo de Minis 
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t ros , y a propues ta del Minis t ro de 
Defensa Nacional , 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Art ículo i .° E n cada Ejérc i to 

ex i s t i r án Unidades discipl inar ias en 
el n ú m e r o que las necesidades . deter
minen . 

Las Unidades discipl inar ias serán 
de d o s clases, qué se denominarán , 
respec t ivamente , de «Combate» y de 
«Trabajo». 

Art 2. 0 Serán des t inados a servir 
en batal lones discipl inar ios : 

a) Los condenados por Tr ibuna
les Mili tares o de la A r m a d a , en 
apl icación de lo dispues to en los 
decretos d e , ve in t iuno de octubre 
de mil novecientos t r e in ta y siete, y 
cuat ro de enero de mil novecientos 
t re in ta y ocho. 

b) Los jefes, oficiales, clases, y 
soldados .o as imilados , declarados 
desafectos. 

c) Los comprendidos en los ar
t ículos pr imero y quin to del decre
to de dieciocho de j u n i o de mil no
vecientos t r e in ta y siete y en los ar
t ículos correspondientes del decre
to d e veint iocho de j un io del mis
mo año . 

d) Los que sean propues tos para 
ello por sus jefes mil i ta res , según lo 
dispues to en los decretos de veint i 
ocho de j un io de mil novecientos 
t re in ta y siete y cuat ro de enero de 
mil novecientos t re in ta y ocho. 

e) Los que sean condenados pol
los Tr ibuna le s de la jur isdicción or
dinar ia a la pena de servicio en las 
Unidades disc ip l inar ias . 

f) Los que se encuen t ren cum
pl iendo condena dictada por Tr ibu
nales Mili tares de la A r m a d a , ü or
dinar ios , cuando al haber les aplica
do las disposiciones de este decreto 
y concordantes , hubieran sido desti
nados a estas Unidades

g) Los detenidos y procesados 
mi l i t a r e s . en la forma que determina 
este decreto. 

Los dest inos a Unidades discipli
nar ias , .decretados en vi r tud . de de
tención o procesamiento , se entende
rán provis ionales , a reserva de la 
calificación definitiva que se ha rá 
en sentencia . 

Art . 3 . 0 Para efectuar el dest ino 
a Unidades discipl inar ias se segui
r á en cada caso la t r ami tac ión si
gu ien te : . 

a) Los condenados por Tr ibuna
les mil i ta res o de la Armada a la 
pena de servicio en Unidad discipl i 

. nar ia , serán pues tos a disposic ión 
del Minis t ro de Defensa Nacional 
(Sección de Movilización y Organ i 
zación), por los secretarios" Relato
res del Tr ibuna l Sentenciador , pa ra 
que se proceda a dest inarlos a la 
Unidad que convenga, previo infor
me d e la Asesoría Jurídica del Mi
nister io . 

b) Los jefes, oficiales, clases y 
asimilados declarados desafectos al 
Rég imen republ icano, causarán baja 
en el Ejérci to, como ta les , con pér
dida de todos sus derechos , y serán 
pues tos a disposición del Minis t ro 
de Defensa ' Nacional (Sección de 
Movilización y Organización) , pa ra 
su dest ino a Unidad disc ipl inar ia . 

Los soldados y as imilados a quie
nes se declare desafectos, serán des
t inados a Unidades disc ip l inar ias por 
igual procedimiento . 

E n estos casos se da rá cuenta, a 
los Tribunales de la jur isdicción or
dinar ia , para que de t e rminen si hu
biere responsabi l idad cr iminal per 
desafección

c) Para los comprendidos en los 
art ículos pr imero y qu in to del de
creto de dieciocho de' j un io de mil 
novecientos t r e in ta y siete, y eu ios 
art ículos correspondientes del decre
to de veint iocho de jun io del mismo 
año, se t endrán en cuenta las reglas 
s iguientes : 

Pr imera . De todos ellos se dará 
cuenta por el Centro de Reclu ta 
miento , Movilización e Ins t rucción 

que h a y a n sido ent regados , según 
el ar t ículo ocho de la circular de 
doce de sep t i embre de mil nove a 

cientos t r e in ta y siete, al' Minis t ro 
de Defensa Nacional (Sección de 
Movilización y Organizac ión) ; p a r a 
su des t ino a Unidad discipl inar ia . 

Segunda . Es te dest ino se hará 
previo informe de la Asesoría Jur í 
dica, la cual de te rminará , con arre
glo a la legislación, en vigor, los T r i . 
bunales mil i tares competentes., a los 
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que se h a n de remi t i r los anteceden
tes , pa ra que si a ello hubiere l uga r , 
fijen la responsabi l idad por el deli to 
cometido. 

E s t o s Tr ibuna les serán los de las 
Unidades , de las que se hub ie re de
ser tado o abandonado el dest ino, y 
los de Demarcaciones del In ter ior , a 
las cuales corresponden los Centros 
de Rec lu tamien to , Movilización e 
Ins t rucción donde debieron hacer su 
presentac ión los l lamados a filas. E n 
los casos ~ dudosos se t endrán en 
cuenta las disposiciones de los ar
t ículos ciento veint icuat ro y ciento 
veint iocho del Código de Just icia Mi
l i tar . 

d) Los jefes de Unidades del 
Ejérc i to d e ' Tierra , Mar ina y Avia
ción, cu r sa rán r eg l amen ta r i amen te 

las propues tas de dest ino a Un idad 
disciplinaria-, a los jefes de Ejérci to , 
al de la F lo t a o de la Base Nava l de 
Car tagena , y al de las Fuerzas Aé
reas o subsecretar io de Aviación, se
g ú n los casos, quienes las e levarán al 
Minis t ro de Defensa Nacional (Sec
ción de Movil ización y Organiza
ción), para que dé su conocimiento, 
previo informe de la Asesoría Ju
rídica-

e) Los Tr ibuna les de la jur isdic
ción ordinar ia que i m p o n g a n la pena 
de dest ino a Unidad disciplinaria-, 
pondrán a los condenados a disposi
ción del Min is t ro de Defensa Na
cional (Sección de Movilización y 
Organización) , quien los des t inará , 
previo informe de la Asesoría Jur í 
dica. 

Ar t . 4. 0 Los comprendidos en el 
apa r t ado b) del a r t ícu lo p r imero de 
este decreto serán des t inados siem
p r e a Unidades d isc ip l inar ias de «Tra
bajo». ' • . ^ 

E n los d e m á s casos los Tr ibuna
les, secretar ios re la tores y au to r i 
dades mi l i ta res que p ropongan el 
des t inó a Unidad disciplinaria-, espe
cificarán si h a de ser en Un idad de-
«Combate» o de «Trabajo», .habida, 
cuenta de los antecedentes . ' E l ' Mi-, 
l u s t ro de Defensa Nacional resolve
rá l ib remente sobre las p ropues t a s . 

Los Tr ibuna les de la jur isdicción 
ord inar ia deberán especificar en sus 
sentencias si el cumpl imien to de la 
pena impues ta ha de hacerse en los 
es tablecimientos y formas previs tos 
en el Código Penal común y dispo
siciones complementar ias , o bien en 
batal lón d isc ip l inar io . 

Art- 5. 0 Por lo que respecta a los 
condenados con anter ior idad a la pu
blicación de este decreto, los Tr i 
bunales mi l i t a res y de la jur isdic
ción ordinar ia , previo examen de la 
causa, de te rminarán la aplicación de 
las disposiciones del mismo. 

Es t a obligación hab rá de cumpl i r 
se en el plazo m á x i m o de u n mes , 
finalizado el cual dichos Tribunja-
les deberán remi t i r a los Minis t ros 
de Justicia y Defensa Nacional re
lación de los condenados y las p ro

pues t a s que en apl icación de este 
decreto es t imen convenientes . 

Ar t . 6.° Los directores o jefes de 
Preventor ios judic ia les o estableci
mientos peni tenciar ios donde se en
cuentren indiv iduos a- disposición de 
Tr ibuna les o au tor idades mi l i ta res 
que, con ar reglo a lo d i spues to en 
el p resente decreto, deban pasa r a 
u n a Unidad disc ip l inar ia , r emi t i r án , 
en el p lazo de quince d ías , u n a rela
ción d e sus nombres y c i rcunstan
cias al Minis ter io de Defensa Na
cional (Asesoría Ju r íd ica ) . 

A r t . 7.° L a s Unidades disc ipl ina
r i as de «Combate» n u t r i r á n sus efec
t ivos con : 

a). Los condenados por los Tr i 
buna les mi l i t a res , que deban pasa r 
a p r e s t a r servicio mi l i t a r e n u n a 
Un idad d isc ip l inar ia , cuando el deli
to or igen de la condena no impl ique 
desafección o t ibieza hacia la causa 
del Poder legít imo-

b) Los mi l i ta res detenidos o 
procesados que se encuen t ren a d is
posición de cualquier T r ibuna l -mi
l i ta r , cuando la causa de la deten
ción o procesamiento no imp l ique 
desafección o t ibieza hac ia el Poder 
leg í t imo y sea acordado el ingreso 
e n ta les Unidades por el jefe mi l i 
t a r y el Comisar io correspondientes , 
a p ropues ta del secretar io Ins t ruc 
tor . 

c) Los paisanos comprendidos 
en las q u i n t a s movi l izadas , que se 
encuent ren en los Preventor ios ju
diciales u otros es tablecimientos -pe
ni tenciar ios , cumpl iendo condena, 
por del i to que no impl ique desafec
ción o t ibieza hacia el Poder legí
t imo. 

d) Los paisanos út i les para el 
servicio de a r m a s , comprendidos en
t re los dieciocho y cuarenta y cinco 
años y no incluidos en el apar tado 
anter ior , que se encuent ren en cual
quier es tablec imiento peni tenciar io , 
cumpl iendo condena por deli to que 
«no imp l ique desafección o t ib ieza 
hacia el Poder leg í t imo y soliciten 
el ingreso . 

A r t . 8.° Las Unidades discipl ina
r ias de t rabajo , nu t r i r án sus efecti
vos con : 

a) L o s condenados por los T r i 
buna les mi l i ta res que deban pasa r a 
p res ta r su servicio mi l i ta r en u n a 
.Unidad discipl inar ia cuando el deli
to or igen de su condena imp l ique 
desafección o t ibieza hacia el Poder 
l eg í t imo. 

b) Los mi l i t a res detenidos o pro
cesados, que se encuent ren a dispo
sición de cualquier T r ibuna l mi l i ta r , 
cuando la causa de la detención o 
procesamiento impl ique desafección o 
t ibieza hacia el Poder leg í t imo, 
si la propuesta- se hiciera por la Au
tor idad q u e ordenó la detención o 
i n s t r u y e el sumar io y se aprobase 
por el jefe mi l i t a r y el Comisar io 
correspondientes . 

c) Los pa isanos comprendidos en 
las qui i i tas movi l izadas que se en

cuent ren e n los Preventor ios judi
ciales u o t ros es tablecimientos pe
ni tenciar ios , po r ha l la rse cumplien
do condena por delito que implique 
desafección o t ibieza hacia el Poder 
legít imo-

d) Los pa isanos út i les pa ra el 
t raba jo corporal , comprendidos en
t re los dieciocho y cuaren ta y cinco 
años, no incluidos en el apa r tado c) 
del a r t í cu lo sép t imo, que se encuen
t ren en cualquier es tablecimiento pe. 
n i tenciar io cumpl iendo condena por 
cualquier . .c lase de del i to y soliciten 
el ingreso.. 

Ar t . 9. 0 Las Unidades disciplina
r ias der «Combate» se rán considera
das como .fuerzas de choque y sus 
miembros d is f ru tarán de los bene
ficios de rehabi l i tac ión , que confi
gura- el decre to , d e ' siete de mayo 
de mi l novecientos t r e in ta ' y siete... 
E l personal nó corr igendo t endrá las 
venta jas es tablecidas por la legisla
ción v igen te . 

Ar t . 10. Las Unidades disciplina
ras de . «Trabajo» se dedicarán a 
t rabajos corporales, como construc
ción y reparac ión de vías de-comu
nicación, explotaciones mine ras , for
tificaciones, y cualesquiera otras 
obras que les encomiende el Mando 
mi l i ta r , a que se encuen t ren adscri
tas-

Ai t. 1 1 . Los ind iv iduos destina
dos a las Unidades disc ipl inar ias de 
«Trabajo» pod rán piasar a las de 
«Combate» cuando e n ellos concu
r r a n las condiciones s iguien tes : 

a) Ser f ísicamente ap tos pan 
servicios de a rmas . 

b) H a b e r p res tado servicios en 
las Unidades, d isc ip l inar ias de «Tra
bajo» d u r a n t e seis meses , como mí
n imo. 

c) 'Haberse, d is t inguido, por su 
conducta d isc ip l inada , no dando lu
ga r a ser corregidos d u r a n t e su per
manenc ia e n - l a s Unidades discipli
nar ias d e aTrabajo». 

d) Contar con informe favorable 
del jefe mi l i t a r y del Comisario de 
la Unidad a que per tenezca. 

Art- i-a. Los jefes y oficiales que 
m a n d e n ' Unidades discipl inar ias se
r á n nombrados por el Ministro de 
Defensa Nacional . , 

A este objetOj los jefes de Ejér
cito formarán p ropues t a s que eleva
r án al Minis t ro de Defensa Nació-1 
na l , por conducto reglamentar io . En 
tanto se ap rueban por el Ministro 
ta les p ropues ta s , los jefes militares 
quedan autor izados pa ra hacer nom
bramien tos provis ionales . 

Ar t . 13. Los jefes y oficiales de 
las Unidades d isc ip l inar ias cuida
r án de que en éstas se cumplaii ri
gu rosamen te las Ordenanzas milita
res , en relación con el régimen espe. 
cial que impone la naturaleza «e 

dichas . Unidades , pudiendo h a c e | 

uso, con el m á x i m o r igor , de cuan
t a s facultades les ponceden las leve» 
pa ra r ep r imi r actos de indiscipH*! 
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Art. 14- Los detenidos y proce
des, aun cuando se encuen t r en 

mdo servicio en Unidades d is-
plinarias, con t inuarán a disposición 
1 Tribunal m i l i t a r q u e en t i enda 
la causa correspondiente , o de la 

utoridad que d i spuso la detención, 
¡tando los jefes mi l i t a res de las 
riclades discipl inarias obligados a 
^sentar a los de ten idos o proce-
idos tantas veces como el Tr ibu-
il Militar o la Au to r idad indicada 

reclamen. 
Art. 15. Quedan derogadas cuan-
s disposiciones se , opongan a las 

1 presente decreto, del que se 
irá cuenta en s u día a las Cortes . 
Dado en Barcelona a diecinueve 
íebrero de mi l novecientos t re in-

oclio, 

M A N U E L A Z A Ñ A 
íl Ministro de • Defensa Nacional , 
! INDALECIO PRIETO TUERO 

N ú m . 27 

JDe acuerdo con el Consejo de Mi-
ístres y a p ropues ta del Min i s t ro 

Defensa Nacional , 
isgo en decretar lo s igu ien te : 

[Artículo primero- Se ordena la mo-
| i zación de todos los oficiales, sub-
Iclales, br igadas, sa rgentos , cabos 

scidados comprendidos e n el re-
íplazo de m i l novecientos vein-
iueve, bien per tenezcan al cupo de 

Jas, al de Ins t rucción, a Servicios 
auxiliares, al capítulo X V I I o a la 
lea La de complemento, o ' fuesen 
ineficiarios de p rór rogas de cual-

clase. 

a movilización a lcanzará , as i -
íuo. a los considerados como in

tu ía les , quienes se somete rán 
Irnrcvo reconocimiento médico , que 

ra para de te rminar si subs is te 
inuti l idad total o procede una 

clasificación, con a r r eg lo a l 
timo Cuadro de Inu t i l idades , apro-
do por orden minis te r ia l de vein-
)clio de m a y o de mi l novecientos 
cinta y siete (DIARIO OFICIAR nú-
ero ciento t re in ta y cua t ro) . — 

•Artículo segundo. Los_ indiv iduos 
onecientes a l reemplazo de* mi l 

h'ecieutos cuarenta , const i tu ido 
|r quienes l iayan cumpl ido o cum
ian los diecinueve años de edad 
arante el t ranscurso del año ac tua l , 
irificarán, igua lmente , su incorpo-
jción a filas. 
lArtículo tercero. . La concentración 
|inenzará el día p r imero de marzo 
lóximo para los indiv iduos del re
mplazo de mil novecientos veint i -
íteve, y el diez del mi smo mes , pa ra 
s ele mi l novecientos cuarenta , ve
teándose la m i sma en los Centros 
^Reclutamiento, Ins t rucción y Mo . 
Hzación más próximos a la resideu-
1 actual de movil izados y rec lu tas . 
Articulo cuarto- Los oficiales, sub
í a l e s , br igadas y sargentos que 
movil izan por el presente decreto^ 

M a r á n a disposición de la Subse

cretaría del Ejérci to de Tie r ra (Sec
ción de Personal ) , pa ra su ul ter ior 
des t ino . 

Ar t ícu lo qu in to . Los indiv iduos 
de ios reemplazos de mi l novecien
tos ve in t inueve y mi l novecientos 
cuarenta , deberán hacer su presen
tac ión con una m a n t a , calzado, p l a to 
y cubierto, todo ello en buen es tado . 

Ar t ícu lo sexto. ' Por el Minis te r io 
de Defensa Nacional se d ic ta rán las 
disposiciones necesarias p a r a el cum
p l imien to de es te decreto, del que 
se d a r á cuenta a las Cortes . 

Dado en Barcelona a ve in t iuno 
de febrero de mi l novecientos t re in
ta y ocho. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
E l Min i s t ro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

N ú m . 28 
De acuerdo con el Consejo d e Mi

nis t ros , y a p ropues ta del Minis t ro 
de Defensa Nacional , 

Vengo e n promover a l empleo de 
Cont ra lmi ran te de la A r m a d a al ca
p i t án de navio D . Va len t ín F u e n 
tes López, en vacante p roduc ida pul
pase a la reserva del Cont ra lmi ran te 
don Gui l le rmo Díaz y Ar ias Salga
do , con an t igüedad de dieciseis de 
dic iembre de mi l novecientos, t r e in ta 
y s ie te , fecha del d ía s igu ien te a la 
e n que se produjo la vacan te . 

Dado e n Barcelona, a diecinueve 
de febrero de mi l novecientos t re in ta 
y ocho. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
E l ; Min is t ro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

N ú m . 29 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nis t ros , y a p ropues ta del Minis t ro 
de Defensa Nacional , 

Vengo e n nombra r al t en ien te co
ronel de Infanter ía de Mar ina , don 
Basilio F u e n t e s Serna,. Jefe del Re
g imien to Nava l n ú m e r o uno , con la -
habi l i tac ión inheren te a l empleo de 
coronel, que os ten ta rá mien t ras des
empeñe el referido m a n d o . 

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de febrero de mi l novecientos t rein
t a y ocho. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
Eli Minis t ro dé Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

N ú m . 30 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nis t ros , y a p ropues ta del Minis t ro 
de Defensa Nacional , 

Vengo en n o m b r a r Jefe de la Sec
ción de Infanter ía de Mar ina de la 
Subsecre tar ía de Mar ina , a don An
drés Díaz Abascal . 1 

Dado en Barcelona, .a diecinueve 
de febrero de mi l novecientos trein
ta y ocho. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
E l Minis t ro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

ASCENSOS 

N ú m . 2.777 
Circular. E x c m o . Sr . : E n uso de 

las a t r ibuc iones que m e es tán con
feridas y e n cumpl imien to de lo q u e 
de te rmina el a r t í cu lo p r imero de la 
orden circular de 28 de noviembre de 
1937 (D. O. n ú m . 298, p á g . 499, co
l u m n a segunda , he resue l to conce
der a l t en ien te de Infanter ía Dt F r a n 
cisco Pas tor Pas tor , p rocedente del 

.Ejérc i to Volun ta r io y con des t ino en 
la sex ta Br igada Mix ta , el empleo 
au tomát ico de capi tán de su A r m a , 
con an t i güedad de 19 de ju l io de 
1936 y efectos admin i s t r a t ivos a p a r . 
t i r de la p r imera revis ta s igu ien te 
á la fecha de su ingreso e n el men
cionado Ejérc i to Volunta r io , como 
comprendido, por lo que a su an t i 
güedad se refiere, en las órdenes 
circulares de 15 y 21 de sep t i embre 
del expresado • año 1936 (D. O, nú
meros 185 y 190, respec t ivamente , 
pág inas 348 y 396, columnas p r ime
ra y segunda) , y l lenar además las 
condiciones de la de 15 de oc tubre 
del año ú l t imo (D. O- n ú m . 254, pá
g ina 133, co lumna segunda) , r a t i 
ficada y a m p l i a d a por la de 28 de 
enero p r ó x i m o pasado (D. O. n ú m e 
ro 27, p á g . 303, co lumna p r imera ) . 

Lo comunico a V . E . p a r a s u co
nocimiento y cumpl imiento- Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

Señor. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

N ú m . 2.778 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel

to quede anu lado el ascenso a sar
gen to concedido al cabo D . J u ¿ n 
García Soto, por orden circular de 
31 de dic iembre ú l t i m o (D- O. nú
mero 4, de 1938), po r habe r sido 
incluido indeb idamen te en la pro
pues ta , s egún informe del jefe de 
la Br igada respect iva . 

L o comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de íebrero de 1938. 

Señor. 

p. D.-
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Núm- 2.779 
Circular-. E x c m o . Sr . : Vis tas las 

p ropues t a s formuladas pa ra cubr i r 
vacantes en el empleo de sa rgen to 
de Infanter ía , he resuel to aprobar
las y confirmar en dicho empleo a 
los siete que figuran en la s iguien
te relación que ' empieza con D. An
tonio Pascua l Tr ibo, y t e rmina con 
D . Joaqu ín Ballester Pereina, por ha
ber sido considerados aptos para ello, 
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señalándoles la an t igüedad de pri
mero de enero pasado, con efectos 
admin i s t ra t ivos a ' p a r t i r de pr ime
ro del actual , quedando dest inados 
en las Unidades en que ac tua lmente 
se encuen t ran . 

Lo comunico a V. E . para sit co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17'de febrero de 193S. 

F. D . ; 

FERNANDEZ BOLAÑOÍ 
S e ñ o r . . . " 

RELACIÓN QUE S S Cí'fA 

D. Antonio Pascual Tr ibó. 
D. Juan Francisco Pérez Muñoz. 
D. Francisco Acedo Beuítez. 
D. Antonio Grajera Domínguez . 
D. Benito Gordillo Tr in idad . 
D. Diego Alonso Sánchez. 
D. Joaquín Ballester Pere i ra . 

Barcelona, 17 de febrero de 1938-.— ' 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.7S0 

Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 
propues tas formuladas .para cubrir 
vacantes en el empleo de sargento 
de Infanter ía , - lie resuel to aprobar
las y confirmar en dicho empleo a 
los quince q¡úe figuran en la si
gu ien te relación, que empieza con 
D. Je rónimo Sánchez Pau l ino , y ter-

. mina con D. José Vera Rubio , por 
haber sido considerados aptos para 
ello, señalándoles la an t igüedad de 
pr imero del actual , con efectos admi
nis t ra t ivos de la misma fecha, que
dando dest inados en las Unidades 
en que ac tua lmente se encuen t ran . 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Jerónimo Sánchez Pau l ino . 
D. Patrocinio García Velades . 
D . Antonio J iménez R e m o s , 
í ) . Andrés Caballo Calderón. . 
I) . Rafael Rodríguez Rodr íguez . 

* D. Juan Vicente Lozano Romero.» 
D. Tomás Peña Delgado-
D. Venancio Carvajal Gómez. 
D. Julio Gil Pulido. 
I). Pedro Mart ín ' Pacheco. 
D. Joaquín Tejada Moreno. 
D. J u a n Bermejo Villejo. 
D . Francisco Rodríguez Álamo. 
D. Juan Manzano Pero. 
D. José Vera Rubio. 

Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.781 
Circular.] "Exorno. Sr- : Vista l a ' 

propues ta iorniuladja. por el jefe de 
la Agrupac ión de Ingenieros de es
ta plaza (Cuartel Dur rú t i ) , para cu
brir vaciantes en el empleo de sar
gento de dicha Arma , he resuelto-
aprobarla y confirmar en dicho em
pleo a los d^s cabos de dicha Uni

dad D. Antonio Fac iaben Jou y don 
Ramón Bergees Vi lag ines , por haber 
sido considerados aptos pa ra ello, 
señalándoles la an t igüedad de pr ime
ro del corriente mes , con efectos ad
minis t ra t ivos a p a r t i r de p r imero del 
mes en t ran te , con t inuando en su ac
tua l des t ino has t a que se les adju
d ique el que les corresponda en su 
nuevo empleo. 

Lo comunico a V. E , para su co
nocimiento y cumpl imien to . • Barce
lona, 18 de febrero de 1938-

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.782 
Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 

a bien disponer que las relaciones 
que s iguen a las órdenes circulares 
que a cont inuación se relacionan, que 
conceden ascensos y destinos a per
sonal del Arma de Ingenieros , se 
entiendan- rectificadas por lo que res
pecta al teniente de dicha A r m a don 
Antonio- Touceda Carreras , en el 
sent ido de qué su verdadero nombre 
y apellidos son como quedan expre
sados y 110 como figuran en aqué
llas, quedando subsis tentes todos los 
demás ext remos de las referidas ór
denes. 

Lo comunico a V- E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . - Barce
lona, 19 de febrero de 193S. 

p. b . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Orden circular de 17 de marzo de 
1937 (D. O. n ú m . 68, pág . 782, co
lumna tercera).-

"Orden circular de 23 de marzo de 
1937 (D. O. n ú m . 73, pág . 254, co
lumna segunda ) . 

Orden circular de pr imero de jul io 
de 1937 (D. O- n ú m . 159, pág . 26, 
columna pr imera) . 
- Orden circular de 28 de jul io de 
1937 (D. O. n ú m . 1S2, pág . 225, co
lumna segunda)-

Barcelona,. 19 de febrero de 1938.-— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.783 
Circular- E x c m o . Sr. : E n uso de 

las a t r ibuciones que me es tán confe
r idas y en cumpl imiento de lo dis
pues to en las órdenes circulares de 
15 y 21 de sept iembre de 1930 
(D. O. n ú m s . 185 y 190, respectiva
men te ) , he resuel to conceder al te-

'• niente, del Cuerpo de Tren D . Mi
gue l Sánchez Cala tayud, con des
t ino en la Delegación de los Servi
cios de R e t a g u a r d i a y Transpor t e 
en Valencia , el elnpleo automát ico 
de cap i tán , en el que disfrutará la 
an t igüedad de 19 de jul io del ex
presado año 1936 y efectos admin is 
t ra t ivos a par t i r de pr imero de sep
t iembre s iguiente , por haber queda
do bien probada su adhesión y fide

lidad al Rég imen republ icano y lle
nar las condiciones ex ig idas en la 
orden circular de 15 de octubre, de 
1937 (D. O. n ú m . 254), ratificada y 
ampl iada por la de 28 de enero pró
x imo pasado (D- O. n ú m . 27). 

Lo comunica a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.784 
Circular- E x c m o . Sr . : Vista la 

propues ta de ascenso formulada por 
la Jefatura d e l ' C u e r p o de Inválidos 
Mil i tares a favor de los oficiales del 
mencionado Cuerpo que figuran en la 
s iguiente relación, he resuel to con
cederles los empleos que se indiewi,/ 
por r eun i r las condiciones que deter
mina el ar t ículo pr imero de Ta ley 
de 12 de marzo de 1909 (C. L. nú
mero 6o), y es tar comprendidos en 
el tercero del reg lamento de 5 de 
abril de 1933 (C. L, núm.-159), de
biendo as ignar les en su nuevo em
pleó, la efectividad que a cada uno 
se le señala. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAN'<? 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

A teniente 
Alférez D. José Agul ló .Vicente, 

con efectividad de 15 de enero de 
1938. 

Otro, D. Manuel Peris Bornau, con 
la de 8 de enero de. 1938. 

Barcelona, 14 de febrero de 193 v— 
Fernández Bolaños. 1 

N ú m . 2.785 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis ta la 
propuesta de ascenso formulada por 
la _ Jefatura del Cuerpo de Inválidos 
Mili tares a favor del sargento del 
mismo D. Anton io Mar t ínez Gea, 
he resuel to concederle el empleo de 
alférez, por reun i r las condicior.es 
que de te rmina el a r t ícu lo segundo 
de la ley de 12 de marzo de 1009 
(C. L. núm- 60), y estar- acogido a 

. l a ' b a s e sex ta de la de 15 de sep
t i e m b r e de 1932 (C. L . n ú m . 5:5), 
debiendo as ignárse le e.n su nuevo em
pleo la efectividad de 7 de enero úl
t imo. . 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.786 
Circular. E x c m o . Sr. :, Vistas I.is 

propues tas formuladas pa ra cubrir va
cantes en el empleo de sargento , con
forme dispone la orden circular de 

http://condicior.es
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5 (ic diciembre ú l t imo (D. O. nú-
moro 294), lie resuel to aprobar las y 
promover a dicho empleo de Sanidad 
Militar, a los veint isé is cabos que 
figuran'en la s iguiente relación, que 
empieza con D. Cir i lo 1 'Sánchez P a 
rrilla y t e rmina con D. Salvador La-
bcdan Pujol, por haber sido consi
derados aptos pa ra ello,, señalándoles 
la ant igüedad de p r imero del mes ac-
tuai y cont inuando en los mismos 
destinos que desempeñan , has ta que 
SÍ. les adjudique el que les corres
ponda- . . ' ; 

.! .0 comunico a V. E . para su c<~ 
¡uLmiento y cumplimiento. . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I ) . Cirilo Sánchez Parr i l lp . ' 
I). Luis Carballo Pacheco-
1), Pedro P ra t s Cañete . 
1). francisco Ramírez Molina. 
I ) , Esteban Lorente Cuevas . 
!)• Antonio Taravi l lo Arroyo . 
1). Bartolomé Montes. Ort iz . 
D, Lui s Pérez Viñas . 
D. Antonio Peso Márquez. 
I ) . Pablo del Real González-
D. Efrén Gil González. 
I). Víctor Suárez Er razu . 
D. Francisco Carramol inos Alaf'cos. 
D. Carlos.. MilTán Llorach. ' 
¡). Enrique Mas Matas . 
D, Jaime Bósch Segovia. 
L. Jesús Serra San tamáns-
I). Juan Gil Mar t ínez . 
I ) . Julián Fe rnández Mart ínez . 
I). julio Mateo Grande . 
D- Antonio Mora Vi l legas . 
L Luis Es teva Avell i . 
L Juan Sapés Fe r ré . 
L. A n t o n i o Campos Gil . 
L. ¡osé Casáis Pujol-
L'. Salvador Labedán Pujol . 

Barcelona, 17 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

\ EX J I J A R E S E V E N T U A L E S 

N ú m . 2.787 

Circular. E x c m o . Sr . : A propues
ta tic la Inspección General , de In
genieros, he tenido a bien conceder 
el empleo de aux i l i a r admin is t ra t i 
vo eventual al personal civil que 
figura en la s igu ien te relación, que 
principia con el aparejador D.. Ar-
turo Ferré Cbavarr i y t emina con 
d delineante D- -Napoleón Campos 
Roe!oréela, por el t i empo de duración 

(E la actual, campaña , y con dest ino 
a las Unidades que también se in
dican. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co^ 
nocir»ientó y cumpl imien to . Barce-
Ena, 18 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE S E CITA 

A la. Inspección General-de Ingenie
ros para la Delegación de Obras de 

Defensa de Costas 
Aparejador D. A r t u r o Fer ré Cba

varr i . 
Contable D . Jctequín Roig Bar-

celó. ¡ 
Del ineante D- Vicente P igem Se

rra . 
Al Grupo de Alumbrado -e'Ilumina-

nación de Ingenieros 
Per i to indus t r ia l D . Ignacio Sam-

pere Sala. 

A la¡ Inspección General de Ingenie
ros para la Delegación de Obras de 

Defens^a de Costas 
• Del ineante D . Napoleón Campos 
Rodoreda. 

Barcelona, 18 de febrero de 1938— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.788 
Circular. E x c m o . Sr . : A propues

ta de ia Inspección General de In
genieros he ten ido a bien conceder 
el empleo de aux i l i a r admin i s t r a t i 
vo even tua l , por el t i empo de la ac
tua l campaña , a D . Manuel Caumel 
Blanco y. D . Anton io Pérez Laflíen
te, pa sando dest inados a la Coman
dancia de Ingenieros del IV Cuerpo 
de Ejérci to, incorporándose con ur
gencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento- Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señoi.,. 

B A J A S 

N ú m . 2.789 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resue l . 

to que los jefes y oficiales de Ar t i 
l lería que figuran en la s iguiente re
lación que empieza con el mayor 
D . An ton io Got Jusaus t i y te rmina 
con el t en ien te D . Carlos Alfonso 
Sarmien to , causen baja en el Ejér
cito por haber t rascur r ido más de 
•dos meses e n ignorado paradero 3̂  
serles de apl icación la orden cir
cular dé 13 de marzo de 1900 
(C. L. n ú m . 52), s in perjuicio de la 
responsabi l idad en que h a y a n incu
rr ido. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

- RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores 
D. Anton io Got Insaust i -
D. Anton io Claros Mar t ín . 
D . Alber to García Díaz. 
D . Manuel Moya Alzaa. 

Capitanes 
D- Pedro Alcañiz Soler. 
D . Ignacio Barrado Osorio. 
D. Joaquín Cárdenas Llavanera . 
D . Gui l lermo Casares Rodr íguez . 
D . Francisco Casalduero Martí-
D. Salvador Coello -Melgarejo. 
D . Adolfo Espejos J iménez Caste

l lanos. 
Tenientes 

D . Miguel Escofet Aula . 
D- César E s p a ñ a Gómez. 
D . J o s é de Colubi de Cháñez. 
D . Lu i s Cata lán de Ocón Árnauda . 
D. R a m ó n de Blas Arántegui -
D. José Blanco Rui'z. 
D. Emi l io Blanco Calderón. 
D. Anton io Bermúdez R o m á n . 
D- José Bermelló Alvarez. 
D. José Beneyto de Modet . 
D . J u a n Beneyto Arracó . 
D . Miguel Bat is ta Gutiérrez-
D. José Barrera Campos . 
D . Antonio Baeza Mancebo. 
D. Manuel Bez Machuca. 
D- Lu i s Apar i s i Ca la tayud . 
D. Lu i s Alcan tud Fe rnández . 
D. Tomás Alonso Gut iér rez . 
D . Carlos Alfonso Sarmien to . 

Barcelona, 15 de febrero de 1938..— 
Fernández Bolaños-

N ú m . 2.790 
Circular. Excmo. . Sr- : A propues

ta de la Inspección General de In
genieros , he tenido a bien d i sponer 
que el capi tán . as imi lado de dicha 
A r m a D. José Lisardo Orejón, cause 
baja en la oficialidad de los batal lo
nes de Obras y Fortificaciones, por 
motivo de salud, quedando sin efec-

. to las órdenes circulares de 27 de 
noviembre y 17 de dic iembre del año 
ú l t imo (D. O. n ú m s . 285 y 305), por 
las que se le concedió la referida 
asimilación de capi tán 3̂  des t ino al 
batal lón de Obras y Fortificación nú
mero 33, respec t ivamente . 

Lo comunico a V- E." para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.791 
Circular. E x c m o . Sr . : A propues

ta de la Inspección General de Inge
nieros he tenido a bien disponer que 
el teniente as imi lado D . Rafael Por-
taceli J iménez , del batal lón de Obras 
y Fortificación n ú m . 5, cause baja 
en la oficialidad dé los batal lones de 
Obras y Fortificaciones por inut i l i 
dad física to ta l , quedando sin electo 
la citada asimilación y destino que 
se le concedió por orden circular de 
14 de enero pasado (D. O- n ú m . 14). 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de febrero de 193S. 

p. r>.. 
FERNÁNDEZ B O L 4 ñ o s 

Señor . . , 
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N ú m . 2.792 
Circular. E x e m o . Sr. : H e resuel

to que el t en ien te veter inar io pro
visional D- Ricardo Marúll Margal l , 
del Ejérci to del Es te , cause baja en 
el c i tado empleo , que le fué concedi
do por orden circular de p r imero de 
octubre ú l t imo (D. O. n ú m . 239), 
quedando en la s i tuación mi l i ta r que 
por su edad le corresponda, sin per
juicio de la responsabi l idad en que 
-haya incur r ido por falta de incor
poración a su dest ino. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

DESTIN0S 
N ú m . 2.793 

Circular. E x c m o . Sr . : H e ten ido 
a bien disponer que el jefe y oficia
les de Infanter ía que figuran en la 
relación que empieza con D. Jacobo 
Abad Alonso y t e r m i n a con D . Ig 
nacio Mart ín Muñoz, y que compren
de un mayor , cinco capi tanes , once 
tenientes profesionales y quince te
nientes en campaña , pasen a servir 
los dest inos que se indican, incor
porándose con ..urgencia. 

Lo comunico a V- E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 20 de febrero de 1^38. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor 
D. Jacobo Abad Alonso, a la Sub- . 

secretaría del Ejérci to de Tier ra . 
Capitanes 

D. José Sánchez Mayordomo, al 
Cuadro E v e n t u a l del Ejérci to de An^ 
dalucia . 

D . E n r i q u e Rubio Fe rnández , al' 
Cuadro Even tua l del Ejérci to de Le
vante-

D . José Cortés Amorós , al Cua
dro Even tua l del Ejérci to de E x t r e 
mad ui a. 

D . E u g e n i o Muñoz Hoyuelay al 
Cuadro Even tua l del Ejérci to del 
Cent ro . 

D . Juan Valle jo Corrales, al ba
ta l lón de Infanter ía del Minis ter io 
de Defensa Nacional . 

Tenientes 
D- Rafael Castellano González, a 

la Comandancia Mi l i t a r -de Almer ía . 
D. Franc isco García 1 Ig les ias , a la 

división de Blindados. 
D . Manuel Rami ro Gutiérrez, al 

ba ta l lón de Infanter ía del Ministe
rio de Defensa Nacional . 
Al Cuadre Eventual del Ejército del 

Centro 
D. Mramel Martos Quijada. 
D, Antonio Tr in idad Mat ías . 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Levante 

D- Juan Grau Calvo. 
D. E n r i q u e Condes García. 
D. Augus to Pedroso R a m o s . 
D. Pedro Argeles F o n t . 
D . Miguel Márquez Expósi to-
D. Francisco Baldellón Cubero. 

Tenientes en campaña 
D. Anton io Berna Belmar , a l Cua

dro E v e n t u a l del Ejérci to del Es t e . 
D. Octavio Duvé Andrés , a las 

Fue rza s de Defensa Especia l Con- ? 
t ra Aeronaves . 
Al Cuadro Eventual, del Ejército del 

Centro 
D- L u i s Vía López. 
D . Anton io Cata lán Ortega. 
D . Francisco del Sur Gómez. 
D . Severo González Pérez. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Extremadura 

D . Teodoro Ibars Bardaji-
D M Pau l ino Alvarez López. 
D . José Barros Alonso. 
D. Domingo Cañar te Ajo. 
D- Claudio Rodr íguez Menéndez. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
. Levante 

D. Emil io Díaz Gr is . 
D. Cándido García Ruiz . 
D . Manuel Fe rnández Valdés . 
D. Ignac io Mar t ín Muñoz-
Barcelona. 20 de febrero de 193S.— 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.794 
Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 

a bien disponer que el capi tán de 
Caballería D . José Cid Mart ínez, de 
la Brigada del A r m a n ú m . 4 / pase 
des t inado al cuar to Batal lón M i x t o 
de Transpor t e Hipomóvi l , incorpo
rándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.795 
Circular. E x c m o . Sr. : He tenido 

a bien disponer que el t en ien te de 
Art i l le r ía D . Juan Ibarz Masqueu 
pase des t inado al Centro de Recluta
mien to , Movilización e Ins t rucc ión 
n ú m . 16, incorporándose con urgen
cia-

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.796 
Circular. E x c m o . Sr. : A propues

ta de la Inspección General de In 
genieros he tenido a bien disponer 1^ 
que la relación que sigue a la- orden y 
circular de 18 de enero pasado i 
(D- O. n ú m . 17, pág ina 189, colum

na segunda) , que concede el empleo 
de aux i l i a r admin i s t r a t ivo eventual 
a personal civil que figura en la mis-
ma , se en t ienda rectificada por lo 
que respecta- a D . Carlos Soria Pé
rez y D . Feder ico Mar t ínez Aguiló, 
en el sent ido de que el empleo que 
se les confiere es el de teniente asi
mi lado de dicha A r m a y por el tiem
po de duración de la campaña , con 
des t ino a la Comandancia de Obras 
Mil i tares del Es te , quedando subsis. 
ten tes todos los demás extremos de 
la referida orden. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938 

F . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.797 
Circular- E x e m o . Sr . : H e restie!, 

to que el mús ico de p r imera don 
Franc isco • Domenenche Monzón y 
músicos de tercera D . An íba l Mar
t ínez La r rusca ín y D . Vicente Moni-, 
pié J imeno, pasen dest inados al Cua. 
d ro E v e n t u a l del Ejérci to del Este. 

Lo comunicò a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

D I S P O N I B L E S 

N ú m . 2.798 
Circular. 'Excmo. Sr. : H e tenido 

a bien disponer que el capitán de 
Oficinas mi l i ta res D . Ánge l . Pradas, 
Ju lve , quede en la s i tuación de di; 

ponible forzoso en es ta plaza. 
Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumpl imien to . Batee' 
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
N ú m . 2.799 

Circular. E x c m o . Sr . : Visto «1 
informe del Gabine te de Informa' 
ción y Control de este Ministerio, 
he ten ido a bien disponer que ¿ 
jefe de Tal ler de segunda de la di-
suel ta ' Br igada Obrera y Topográ
fica de E s t a d o Mayor D . Alberto 
Fe rnández P ichardo , en situación de 
d isponib le g u b e r n a t i v o e n Madrid, 
cese en d icha s i tuación y pase a la 
de disponible forzoso en dicha plaza, 

Lo comunico a V. E . par.a su co 
nocimiento y cumpl imiento- Barce 
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

E M P L E O S E N C A M P A Ñ A 

N ú m . 2.800 
Circular. E x c m o . ' S r . : H e resuel

t o que la relación que s igue a la cir
cular de 30 4e noviembre último 
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(D. 0 - núm. 292), en la que figura 
:1 teniente de Infanter ía D . AÍfon-
,0 Calderón Mar tos , se en t ienda ree
ducada en el sent ido de que es de 
intendencia, por haber e s t imado la 
•edificación el Pres idente de la Co-
nisión Revisora. 

Lo comunico a V. _E.. para ' su co-
íooi miento y cumpl imien to . Baree-
011a, 16 de febrero de 1938. 

p . - D . -
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

N ú m . 2.801 
Circular. E x c m o . Sr . : Con arre-

¡o-lo a lo p receptuado en la. orden cir-
jctibr de 22 de sep t iembre ú l t imo 

O. núm. 229), he resuel to confir-
imai a los comprendidos e n la rela

jón de ciento sesenta y t r e s , que 
;nií)ií:za con ej¡ mayor de Infanter ía 

..íejandró García Arr ie ta y ter~ 
pnina con el sa rgen to de In tendencia 

Víanuel H e r n á n d e z Gómez, pro
cedentes de Milicias, e n los empleos-
en campaña de las A r m a s y Cuerpos 
pie ?e señalan y con la an t igüedad 
pie se indica, d u r a n t e el t i empo y 
iuración de la mi sma . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co-
| ioc¡miento y cumpl imien to . Barce-

12 de febrero de 1938. 
P. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE S E CITA 
I N F A N T E R Í A 

• Mayores 
Alejandro García Arr ie ta , con 

a antigüedad de 31 diciembre 1936. 
JO. Manuel Bares Liévana , con la 

¡le r febrero 1937. 
D. R a m ó n Cebrián Gracia, con la 
: 10 febrero 1937. 1 
I). Antonio Romero Cuberos , id . 

Capitanes 
•). Félix López Fernández , con la 
31 diciembre 1936." 

T). José Ramírez de Vergel Serra-
10, ídem. 

L. Benito Gómez Manzanares , id. 
.0. Ricardo Lluch Gregorio, ídem. 
¡3. Andrés Fe rnández Lara , ídem. 

Ramón Cueli Jodrá, ídem. 
Teófilo Rodr íguez Monje, ídem. 
Fausto Enc ina r Rodr íguez , id. 
Enrique Mari Grau , ídem. 
Juan Bernad López, con la de 

rero 1937. 
José Moreno Solano, con la de 

o febrero 1937. 
D. Guzmán Cárcel Pedro, ídem. 
I}. Manuel Sánchez Gallego, ídem. 
D. Enríeme Cristóbal Henche , id. 
D- Cremencío Mozo Lomil los , id. 
D. Manuel Troya.no Gil, ídem... 
L*. Juan Fernández Nieves, con la 

e 20 febrero 1937. 
D. Salvador Morell L ü d ó , , con la 

¡>e 1 agosto 1937. 
fi- Francisco Cebrián Gracia, con 

a ^ 15 agosto 1937. 
^- José Antonio Pérez Chír inos Pé-
7-, °on la de 1 sept iembre 1937. 

Tenientes 
D. J u a n Manuel F ida lgo Cid, con 

la de 31 diciembre 1936. 
D . José Muñoz J iménez, ídem. 
D. Carmelo Regidor Ros , ídem. 
D. Carlos R o m á n Ruiz , ídem. 
D. José Ser ru l la Puchadés , ídem. 
D. R a m ó n Oñate Boils, ídem. 
D . Antonio Zorio Sánchez, ídem. 
D . Manue l F rancos Clemente , id. 
D. José Pazos Ciscar, ídem. 
D. Franc isco Pellicer Pons , ídení . 
D . Juan Campos González, ídem. 
D . Francisco Maraval l Fe r re r , id . 
D. Jul io García Ruiz , ídem. 
D . Je rón imo Pascual Vázquez, id. 
D. Andrés Jorge Si lvest re , ídem. 
D. José Roca .Vales , ídem. 
D. J a ime C a m p s Boch, ídem. 
D . E d u a r d o L u q u e Mart ínez , ídem. 
D. Pascual Gui l lemón Moreno, con 

la de 1 febrero 1937. 
D. Antonio Coello Viaga , e n la de 

10 febrero 1937. 
D. Andrés Bueno Moreno, ídem. 
D. José Guar ino Flores , ídem. 
D. E lad io Mar t ínez González, id. 
D. J u a n Anton io Aroca Ta la vera , 

ídem. 
D. José María Bravo R u g g e r i , íd. 
D . F e r n a n d o Domínguez Domín

guez, con la de 1 marzo 1 0 3 7 . " 
D . Ricardo García Robles , ídem. 
D. Juan Sánchez Molina, con la 

de 2 abr i l 1937. 
D . J u a n García H u e r t a , ídem. 
D. Ánge l Mouchet Castejón, ídem. 
D . Fe l ipe Bernabéu Verdú , í dem. 
D. F e r n a n d o Val le t An tón , í dem. 
D . Antonio UceTay Franco , con la 

de 30 abri l 1937. 
D. Antonio Rodr íguez Cortezon, 

con la de 1 agos to 1937-
D . Manuel Mar ín Vicente , con la 

de 4 agosto 1937. 
rCa'rgentos 

D. Vicente Orel lana Izquierdo, con 
la de 31 dic iembre 1936. 

D. Andrés Rodr íguez J iménez, íd j 
D. Mar iano Bajo' Gómez, ídem. ^ | 
D . Ánge l Gut iér rez Sánchez, íct | 
D . Claudio Hernández Sánchez, íd.' 
D . José Checa Caro, ídem. 
D. Juan Marrades Alberola, ídem. 
D. José Ln l l Rovira , con la de 

1 enero 1937. 
D. J u a n Ibor ra Carrascosa. ídem. 
D. Alfonso Domínguez Delgado, 

con la de 1 febrero 1937• 
D. Manuel Sor iano Gómez, ídem. 
D. Francisco Mar t ín J iménez, con 

la de 10 febrero 1937. 
D. José Cuart iel íes Ándréu , ídem. 
D. Salvador Almiñana Armengo l . 

ídem. 
D. Miguel Berenguer Molla, ídem. 
D . Manuel Blanco Sánchez, ídem. 
D. Sebast ián Fuen te s Villalobos, 

ídem. 
D. Sa lvador Zafra Alvarez, ídem. 
D. Jesús P u i g Monzó, ídem. 
D. José Argen t Fer re r , ídem. 
D. José Zaur ín Aznar , ídem. 
D. José Or t ega Matéu , ídem. 
D. An ton io Ramos Sánchez, ídem. 

D. Ricardo Fenech Sánchez, ídem. 
D . Lázaro For tea Tar ín , ídem. 
D. Teodoro Arraba l Aráñela, ídem. 
D . Vicente Mar t í Navar ro , ídem. 
D. Pascual G a m u s Pas tor , ídem. 
D. E n r i q u e Navar ro Caballero, íd . 
D. Daniel Amorós A moros, ídem. 
D. Rafael Fe rnández Fernández , 

í dem. ' 
Vicente Pe ra l t Cogollos, ídem. 
Vicente H u r t a d o Giner , ídem. 
F e r n a n d o Castellò Sanchis , íd. 
José Torregrosa Dpménech, íd. 
Joaqu ín Gil Valdenebro, ídem. 
Anton io Rivas Mena, ídem. 
Valer iano Artes Tornero , ídem. 
Anton io F re sque t Ca la táyud , íd. 

E n r i q u e Mar t ínez Oliver, íd. 
Migtiel Albu ixech Such, ídem. 
José L u n a r e s Bel t rán , ídem. -
José Cerda Juan , ídem. 
José Pe i ró Faus, ídem. 
Salvador González Gorriz, ídem. 
Ja ime Selfa Lacárcel , ídem. 
Diego Serrano Sor iano. ídem. 

Vicente Garcés Toldrá , ídem. 
Roberto Lshoz Barr ios , ídem. 
Victoriano Mar t ínez Ponce, íd. 
José Rodr íguez Agui le ra , ídem. 
Baut i s ta Ri vero Moll, ídem. 
Rafael Boluda Ser rano . ídem. 
Ricardo Gallego Sar t i , ídem. 
José Cu artero River t ídem. 
Hermeneg i ldo Sanz Mar t ínez . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D. 
D . 
D . 
D . 
D. 
D . 
D. 
D . 
D . 
D . 
D. 
D. 
D . 
D . 
D . 
D. 
D . 
D . 
D . 

D-
ídem. 

D. Juan Domínguez Mar ín , ídem. 
D . E n r i q u e . Molla Barberán, íd. 
D. José Verdú Juan . ídem. 

. D . Franc isco Baeza Soler, ídem. -
D . Vicente L u n a r e s Tomás , ídem. 
D. Bernardo Chordá Moran . ídem. 
D. Salvador Senabre Or t s , ídem. 
D. Francisco Requena Solano. íd. 
D . Mar iano García Torres , ídem. 
D. Ricardo Alareón Pérez, ídem. 
D . E d u a r d o Andrés Es t eban , ídem. 
D. Ángel Escr ivá E'scrivá, con la 

de i.q febrero TQ37. 
D. José He rnández Hernández , con 

Ila de 20 febrero IQ37. 
D . Cándido Rodr íguez Amorós . 

con la de 1 marzo IQ37-
D. José Gimeno González, con la 

de 1 abril IQ37-
D. Jul ián Fe rnández Sánchez, con 

la. de i m a v e iq^7. 
* D. Juan Olt ra Lloréns , con la de 
29 mayo 1937. 

T), A n t o n i o Mouchet Castejón, con 
1" de i junio 1Q37. 

D. Baut i s ta Soler Vicedo. í d e m . ' 
D . José Garc ía Fel ipe , ídem. 
D. José San Juan Palanca, con la 

de 2 junio iQ3*7. 
D. Andrés Gut iér rez Rodrigo, con 

la de 6 jun io 1937. 
D. Lorenzo Pascual Miedes. con la 

de 20 jun io 1037-
D. José Mar t ínez Oltra . ídem. 
D. José Correener Montes , ídem. 
D, Antonio Rodr igo Fer rer , ídem. 
D. Vicente Nomdedeu Pas tor . íd. 
D. En r ique Cebrián Gracia, ídem. 
D. Vicente Mengual Montalvá, con 

la de 1 agos to 1937. 
D, José Cort ina Domínguez , ídem. 
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D. José Cardenal Solves, ídem. 
D. Antonio Cañizares Agudo , con 

. la de 24 agosto 1937. 
D. Francisco Puchol Viadel, con 

la de 7 octubre 1937. 
I N G E N I E R O S 

Tenientes 
D. 'Vicente Moreno Mínguez, con 

la an t igüedad de 9 febrero 1937. 
D. José Carrión Cuenca, con la de 

10 febrero 1937. 
Sargentos 

D. Francisco Calderón Torres , con 
la de ro febrero 1937. 

D. Francisco Gómez Diñan, ídem. 
D. Ernes to Aygües Pastor , ídem. 
D. Vicente Escr iba Mari , ídem. 

. D. Miguel Ramón Tormo, ídem. 
D. Antonio Serrano Rodríguez , id. 
D . Antonio Díaz Román , ídem. 
D. Antonio Urea Gallardo, con la 

de 5 abril 1937. 
\ D. Augus to López Mart ínez , con 
la de 1 julio 1937. 

I N T E N D E N C I A 
Capitán 

D. José Sánchez Mart ínez , con la 
ant igüedad de 1 m a y o 1937. 

Teniente 
D. E n r i q u e Iborra Rosell, con la 

de 31 diciembre 1936. 
Sargentos 

D. L u c i s n o Pandado Rodr íguez , 
con la de 10 febrero 1937. 

D. Manuel Hernández Gómez, con 
la de 1 noviembre 1937. 

Barcelona. 12 de febrero de 1937.'— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.802 
Circular. E x e m o . S'r. : Con arre

glo a lo precep tuado en la orden 
.jeireutar d e22 de sept iembre l í l t imo 
'' ÍD. O . ! n ú m . 220), lie resuel to con

firmar a los cincuenta y t res com
prendidos en la relación que em
pieza con el capi tán de Infanter ía 
D. Francisco Ramos Rodr íguez y 
t e rmina con el teniente del Cuerpo 

" de Tren D. Itrnacio Arando Pérez, 
procedentes de Milicias, en tos em
pleos en campaña del Arma v Cuer
pos que se señalan, v con la ant i 
güedad cure se indica, duran te el 
t i empo v duración de 1a misma . 

Lo comunico a V. F . para su co
nocimiento v cuín¡Vi i miento . Barce
lona, 12 de febrero de 1938. 

*>. O 

F V  R V í B o t o n o * 

B T J T . i r . T í W nr.v <;F. CTTA 

I N F A N T E R Í A 
Capitán 

I ) . Franc i sco Ramos Rodr íguez , 
cpn la an t igüedad de 31 diciembre 
1936. 

D. Sant iago González Bergaz, con 
1? de 1 febrero 1937. 

D. Fé l ix Sant iago Gerindote , con 
la de 22 de abril 1937. 

' D . Ensebio Sanz Angui t a , con la 
de t. mayo 1937. 

Tenientes 
D. FniF.cio Romero Gala, con la 

de 31 diciembre. 1936. 
D. José Artazcoz Arizt ia , con la 

misma. 
D. Teodoro González Galocha, con 

la de 1 feb p ro 1037, 
D. Mateo Notar io Pérez, con la 

de 24 abril 1937. 
D. Six to del Pozo D u r a n , con la 

de 1 m a y o 1937. 
D. José .González Blanco, con la 

de 1 1 m a y o 1937. 
D . Rafael Cruz Chica, con la de 

1 iunió 1937. 
D. Floren t ino Rico López, con la 

de 5 agosto 1937. 

Sargentos 
D. Benito Domínguez Gómez, con 

la de 31 diciembre 1936. 
D . Manuel Marcos Escorza, con la 

m i s m a . 
D . Manuel Barberán Escorármela,, 

con la de 28 enero 1937. 
D. José Joacmín GarcíaDávilr 

Sánchez, con la de 1 febrero 1Q37 
D. Eugen io Contreras Caur ín , con 

la de 24 marzo 1937. 
D. Panta león San Miguel Sauqui

llo, con la de 28 marzo 1937. 
D. Antonio Muñoz Eslava , con la 

misma . 
D. José Mart ínez Llácer, con la 

de 29 marzo 1937. 
D.. Demetr io Pin to del Nuevo, con 

ta de 1 abr i l 1937. 
D. E n r i q u e Reig Garr igós , con la 

misma . , 
D. Ernes to Mart ínez Mora, con 1a 

de 2 abril  0 7 7 . • ^ 
D. Vicente ViYtal Ctanpi 1 ^ U 

de 10 abr i l 1937. 
D Paul ino González Mart ín , con 

la de 20 abril 1937. 
D. Antonio González Lázaro, con 

la de 23 .bril 101.7. 
D. Antonio Ballesteros Moril las, 

con la misma . 
D. Alfonso Montejano García, con. 

la rríisma. 
D. Patr icio Fernández Díaz, con 

la de 24 abril IQ37. 
D. Matías García Bagan, con ta 

de 29 abril 1937. 
D. R o m á n Gómez Ortiz, con ta' 

de 1 mavo 1037. 
D. Fide l Torrero Muñoz, con ta 

mtama. 
D. Vicente Blanch Clausell , con 

la misma. 
D M r x i m í n o Ochoa Fra i le , con 

ta de 1 junio 1937. 
D. Dominador Guadala jara Zaino

rano, con ta misma. 
D . Javier V i l a  l a n a Pérez, con la 

misma . 
D. M?.nnel Cano Barrero, con la 

de 15 jun io 1.937. 
• D . L u i s Gteño Piras, con la de 
21 j imio 1937. 

D. Gabr ie l Galán González, con l'a 
de 30 j un io 1937. 

D. Antonio Bermúdez Mart ín , con 
ta de i ju l io 1937. 

D. Andrés Ortiz H u e t e , con l a 
misma. 

D. Luis Estudi l lo Ruiz, con j 
misma . 

D. Tomás Baeza Moreno, сои 1 
de 19 ju l io 1937. 

D. Trifón Caballero de l,a, Ho¡ 
con la de 1 agosto 1937. 

D. Jesús Brox del Olmo, con] 
misma . 

D. Vicente Miguel Diez, con | 
de 30 .agosto 1937. 

D. Jul io Domínguez Callejón, со 
la misma. 

I N T E N D E N C I A 
Sargentos 

D. Pablo Moreno Tejada, con ] 
de 20 enero 1937. 

D. Is idro Rodr íguez Rodrigue 
con l a de 27 abril 1937. 

D. Sebas t ián del Rey García, coi 
l a ' de 1 m a y o 1037. 

D. Pedro Ortega jjjFeijóo, con ]¡ 
de 15 mayo 1937/ 

S A N I D A D 
Teniente 

D. Miguel Navas Arjona, con 1¡ 
de 9 m a r z o 1937. 

C U E R P O D E T R E N 
Teniente 

D. Ignac io Aranda Pérez, con la 
de 10 mayo 1937. 

Barcelona, 12 de .febrero de 1038

. Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.803 

Circular- E x c m o . Sr. : Con arre

glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de sep t i embre . último 
(D. O. n ú m . 229L he resuelto coi 
firmar a los veint is ie te comprendidos 
en ta relación que empieza con el 
mayor de Infanter ía D . Dámaso Ve
lázquez Blanco y t e rmina con el sar
gento de Ingenieros D i Leovtailé 
Vaca Rodr íguez , procedentes de Mi
licias, en 1os empleos en campaín 
de tas A r m a s y Cuerpo eme se se
ñalan , y con la an t igüedad que Я 
indica, d u r a n t e el t i empo y dura 
с ion de la misma . I 

Lo comunico а V. E para su CO
nocimiento v cumpl imien to . Barce
lona, T3 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BÓTANOS 

Señor.. 

RELACIÓN QUE S E CTTA 

I N F A N T E R Í A 
Mayores 

D. Dámaso Velázquez Blanco, спи 
la ant igüedad de 31 diciembre 10^ 

D. Rafael Gutiérrez Caro, con h 
de 10 febrero 1937. 

D Tomás Calzacorta San .Migw1' 
con ta de 28 agosto 1937. 

I N T E N D E N C I A 
Capitán 

D. Andrés Segura Rodríguez, 0011 
la a n t i g ü e d a d  d e _3i diciembre ' ¡v.¿ 
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I N F A N T E R Í A . 
Capitanes 

D. José María E s t r u g o y Hazáu , 
cnii la an t igüedad de 31 diciembre 
1036. 

L). José María GonzálezTablas y 
Otalora, con la misma . 

D Juan Bolea Chafer, con la de 
1 2 febrero 1937. 

D. Agus t ín Centeno Gal van, con la 
• J E , 17 abril 1937. 

Tenientes 
T). Rafael  Palomares Chaves , con 

V, de 31 diciembre 1936. 
D. Francisco López Mart ínez , con 

1;I misma. 
D Eladio Amorós Cervigón, con 

la misma. 
• 0. José Muñoz R a m o s , con la de 
i enero 1937. 

D. Juan Miguel Fuen tes León, con 
la de 10 febrero 1937. 

1). Miguel iVIarzá Tri l les , con la 
ele 16 julio 1937. 

Sargentos 
D Victoriano H e r n á n Francisco , 

cu la de 31 diciembre 1936. 
D. Alberto Morales García , con la 

misma. . ' 
D . Francisco Sanz San J o s é , 

r( 11 la m i s m a . 
I). Eduardo Marco Llusar , c o n la 

de 15 enero 1937
D. Eusebio Cobo Pérez, con la de 

r m a y o 1937. 
D. Zoilo Benítez Navas , con la 

de 9 abril 1937. 
D. Andrés Vera Sánchez, con la 

ele 14 mayo 1937.. 
D. Rica,rdo GouzálezTabi 0 s L o 

pe.', con la de 1 jul io 1037
D. i ^ o n s o Panadero Serrano, con 

la. de 23 agosto 1937: 
0. Francisco L a r a Campoy, con la 

ele 25 agosto 1937. 
D. José Fer ia Palomo, con 1a ele 

26 agosto 1937. 
I N G E N I E R O S 

Teniente 
D . Fru tos Gómez Muñoz, con la 

antigüedad de 31 diciembre 1936

Sargento 
Г). Leovigildo Vaca Rodr íguez , con 

la de 1 sept iembre 1937. 
Barcelona/13 de febrero de 193S.— 

ikniández Bolaños. 

N ú m . 2.804 
Circular. E x c m o . Sr. : Con arre

glo a. lo precep tuado en la orden cir
cular de 22 de sept iembre úl t imo 
(D. O. n ú m . 229), he resuelto confir
mar a los ciento siete comprendidos 
en la relación que empieza con el 
capitán d e Infanter ía D. Rafael Vi
llar Gallegos y t e rmina "con el sar
gento del Cuerpo de T r e n D. Vicente 
liellod Lloréns , procedentes deJVIili
cias en los empleos en campaña de 
las Armas y Cuerpos que se señalan 
У con la an t igüedad que se indica, 

d u r a n t e el t i empo y duración de la 
misma . 

Lo comunico a V. E. para s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce

. lona, 13 de febrero de 1938. 

•
 !

> 
FERNANDEZ HÁLANOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CJTA 

I N F A N T E R Í A 

Capitanes 
D. Rafael Villar Gallegos, con la 

an t igüedad de 19 febrero1937. 
D. J u a n Antonio MauriVer,a Iscar , 

con la de 15 jul io 1937. 
D. Antol ín Cuesta Ramírez , con la 

de 1 agos to 1937. 
D. José Blanco Santos , con la de 16 

agosto 1937. " 
Tenientes 

D. José Pérez Benítez, con la de 
31 diciembre 1936. 

D. Pedro Pascual Sanz, con la de 
19 febrero 1937. 

D. Ánge l Puen te Muñoz, con la de 
2 .abril 1937. 

D. Balbino Valcárcel Pérez, ídem. 
D. Estan i s lao Vicente Vicente, id . 
D. Teódulo Ortega~ Arr ibas , ídem. 
D. F e r n a n d o Marañón de Pedro , 

ídem. 
D. Jerónimo Granados Rodr íguez 

de Medina, ídem.
D. Andrés Sedaño de la Cueva, con 

la de 20 mayo 1937. 
• D. Fernando Ramos Gómez, con la 
de 20 jun io 1937. 

D. Tomás Andrés Andrés , con la 
de 13 jul io 1937. 

D. Jesús Moran Ballesteros, ídem 
D. Jus to Muñoz Villalba, con la 

de 18 jul io 1937. 
D. ' M a r t í n Guisado Tato , con la 

de 19 ju l io 1937. 
D. Nicolás Culebras Horte lano , id. 
D. Manuel Ruiz García, con la de 

i agosto 1937. 
D. Manuel Rodríguez Nadal , ídem. 
D. José Barrio Mateo, ídem. 
D . Francisco Alcán ta ra Mar t ín , 

con la de 15 .agosto 1937. 
D. Agus t ín Lázaro Muñoz, con la 

de t 6 agosto 1937. 
D. Gregor io Mart ínez Reyo, ídem. 
D. Mariano García Y a n g u a s , con 

la de 18 agosto 1937.. 
D. Fé l ix Mart ín Muñoz, con la de 

1 sept iembre 1937. 
Sargentos 

D. Mariano Hernández González, 
c o n . l a de 31 diciembre 1936. 

D. Manuel Rodr íguez Vegazo, con 
la de 19 febrero 1937. 

D. Alberto Pérez Rubio , ídem. 
D. José Miñón Fernández , ídem. 
D. Jacinto Mart ín Moreno, ídem. 
D. José Cruz Abad, ídem. 
D. José Zazo Fuen te s , ídem. 
D. Modesto Calvo Quirós, ídem. 
T). Tomás Asensio Colías, ídem. 
D. Aurel io Campos Vega, ídem. 
D, Antonio Fernández García, id. 

D. F a u s t i n o Vega González, con la 
de 1 marzo 1937. 

D. Andrés Fanega Ruiz , ídem. 
D. Inocente Na veso García, con la 

de 5 abril 1937. 
D. Aurel io González Diez, con la 

de 1 junio 1937. 
D. San t i ago Moraleja Fernández , 

con la de 27 junio 1937. 
D. Eloy Á n g u i a n o Traspaderne , 

con la de 30 j un io 1937
D. José Iglesias. Garrido, con la de 

i jul io 1937. 
D. Bernard ino Santos Suárez, con 

la de 13 ju l io 1937. 
D. Domingo Otalora Bastida, id. 
D . Franc isco García Rivas , con la 

de 17 jul io 1937. * 
D. José Villegas Romero, con la de 

18 ju l io 1937. 
D . Fel ipe Rodr íguez Meldaña, con 

la de 19 jul io I937' 
D. Mariano Oliveros A r m a s , ídem. 
D. Atanas io García Pérez, ídem. 
D. Antonio Martínez, Ferrer , í d e p t ^ 
D. Jul io Hernández Pérez, con | l a 

de 20 jul io 1937. 
D. Ja ime Ruiz López, ídem. 
D. Luis García Her ranz , ídem. 
D. Ángel Sacris tán Santos , con l a " 

de 21 julio 1937 " 
D. Julio Tej.ada Mart ín , con la de 

27 jul io 1937. 
D. Cons tan t ino García Alva rez . , 

con la de 30 julio 1937. 
D. Andrés Calvez Peñuelas , .con la 

de 1 aarosto 1937. 
D. R o m á n Negro Urueña , ídem 
D . T o m á s López Oncala, ídem. 
D. Marcel ino 111 ana Pardo , ídem. 
D. S a t u r n i n o de Dieeo v Diego, id. 
D. Rafael Cuest" Ramírez , ídem. 
D. Eugen io Fernández Alonso, con 

la de 5 agosto 1937
D. Anton io H e r r á n J iménez , ídem. 
D. Javier Gómez Garín , con la de 

15 agosto IQ37
D. Germán Es teban García, con la 

ele 17 agosto 1037. 
D. Luciano Díaz Sánchez, • con la 

de 18 agosto 1 0 3 7 . 
D. Ale jandró Viñuales Rodr igue" , 

con 1?. de 20 aofosto T Q 3 7 . 

A R T I L L E R Í A 
Capitán 

D. Miguel Ríos Chinarro , con la 
ant igüedad de 19 febrero 1937. 

Tenientes . • . 
D. Jul io López y López, con la de 

30 julio 1937.. 
D. Artu ro H u r a y Prieto, con la de 

1 .agosto 1937. 
D Franc isco Sebast ián Menéudez, 

ídem. 
• I N G E N I E R O S 

Te nientes 
D. Adolfo Seguín ñaizar , con la • 

an t igüedad de 2 abril 1937. 
D. Darío Ruiz Fernández , ídem. 
D. Frat?cisco Serrano Carrero, con 

la de 13 julio 1937. 
D. Fi lomeno Marcos Golacheca, 

con la ele 18 de julio .̂ 937. 
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D. Gonzalo González Romero¡ id. . 
D . Francisco Fernández Fernández , 

ídem. 
D. Mar iano de la Torre García, id. 
D. Manuel Sauz Pérez, con la de 

19 jul io 1937. 
D. Antonio Navar ro Mar t ín , ídem. 
D . Victoriano Duce García, con la 

de 28 jul io 1937. 
D. Manue l Moraleja Fernández , id. 
D . Aurel io Ho lgado Araujo, con la 

de 1 agosto 1937. 
D. Cristóbal Fe rnández Barbadil lo. 

ídem. 
D . E'nrir ue Aniesa Diez, con la 

de 31 agos to 1937. 

Sargentos' 
D. Antonio Fernández Mamblona, 

con la de 25 junio 1937. 
D. Celedonio Pérez Pérez, con la-

de 19 jul io 10^7. 
D. José Torres Sales, con la de 22 

jul io T937-
D. Norberto Valdeol ivss Pérez, con 

la de 25 julio 1937. 
D. Isidoro Águeda Pablo , con la de 

1 agosto 1937. 
D. Vicente Pérez Vélez, ídem. 
D. José Baut is ta de la Torre , ídem. 
D.TNTieolás Campi l lo Ruiz , ídem. 
D. Zacarías Benavides López, con 

la de 5 agosto 1037. 
D. Andrés del Campo Reguera , con 

la de 17 agos to 1937. 
D. Tomás Bretón Bajo, con la de 

18 agosto 1937. 

I N T E N D E N C I A 

' Teniente* 
D. José Campuzano Prieto, con la 

an t igüedad de 1.9 febrero 1937. 
D. Doroteo Cantero Galán, con la 

de 2 abril 1937. 
D. Antonino Romano Héc tor Sant , 

con la de 1 sept iembre 1937. 

C U E R P O D E T R E N 
Capitán 

D. Gumers indo Coder García, con 
la an t igüedad de 14 julio 1937. 

Teniente 
D. Lamber to Ven tu ra Cabeza, con 

la de 15 agosto 1937. 
Sargentos 

D. Venancio García Vozmediano,' 
con la de 19 febrero 1937. 

D. Vicente Bellod Lloréns, con la 
de 30 jun io 1937. 

Barcelona, 13 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

EMPLEOS PROVISIONALES 

N ú m . 2.805 
Circular. Excmo . Sr . : Accediendo 

a lo solicitado por los veter inar ios 
civiles que figuran en la s iguiente 
relación, he resuelto concederles el 
nombramien to de teniente veterina
rio provisional por el t i empo de du
ración d i la campaña, con arreglo 
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a lo preceptuado en la orden circular 
de 21 de junio ú l t imo (D. 0 . núme
ro 152), disfrutando en el empleo la 
an t igüedad de pr imero del ac tual , 
quedando a las órdenes del Inspec
tor General de Veter inar ia y sur t ien
do efeoos admin is t ra t ivos esta dis
posición a pa r t i r de la revis ta de 
Comisario del presente mes-

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Bienvenido Garrobo Covacho. 
D. Ju lán Abarca: Falcón 
D . El íseo Francisco Mera Chirve-

ches. 
D . Francisco Rivi l las Peña . 
D. Román García Molina. 
D. Juan Vega López de Rivera. 
D. Ar tu ro Punyed Par tos . '. 
D. Pascual Núñez Fernández . 
D . José Vicente Garr ido Fer ránd iz . 
D . J u a n Tejadia Gómez. 

Barcelona, zó-de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

H E R R A D O R E S P R O V I S I O N A L E S 

N ú m . 2.806 

Circular. Excmo . Sr. : Accedien
do a lo solicitado por los herradores 
civiles que a' continuación se rela
cionan, he tenido a bien nombrar les 
maestros herradores forjadores pro
visionales, por el t iempo de duración 
de la campaña, con arreglo a lo pre
ceptuado en la orden circular de 17 
de diciembre de 1936 (D- O. núme
ro 269), quedando a las órdenes del 
inspector general de Veter inar ia , 
sur t iendo esta disposición efectos -
adminis t ra t ivos a par t i r de la revis ta 
de Comisario del presente mes . 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.., 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Franc i sco Alonso Alonso. 
D- José María Rivera Laplana . 
D . Francisco Gracia Ot in . 
D. I s idro Bernialdo de Quirós He-

r ranz . 
D. J u a n Sancho Gómez. 
D . Luc iano Saba té Cardona-
D . L u i s Pague ra Llovet . 
D . Feder ico Fuer tes Zapater . 

.. D . O. NUM. 45 

D . . M a n u e l Mongay Mar t í . 
D- Pedro Legua Guillen. 
D . Manuel Pue r to San t iago . 
D. Fur r io l Mora Qu in tana . 
D . Francisco C a m ó n González. 
D . Antonio Sánchez Martínez-
D. José • López Sa lguero . 
D . Vicente Ar landis Lázaro . 
D. Domingo Quintani l la P u y . 
D- Franc isco . Carrasco Mart ínez . 
D . San t i ago García Lozano. 
D. Lu i s Campos Ruiz . 
D.' F a c u n d o Poate F u y a . 
D . Germán Peña Parra-
D. Es teban Aguado Mar t ín . 
D . José Lombar te E s p a d a . 
D. Antonio Ser rano T i to . 
D. Baldomero Ser rano Ti to . 
D- Manuel García Segura . 
D . Antonio Fandos P iquer . 
D . Dionisio Suena García . 
D . Antonio Galán Valero. 
D . Crescendo Bueno Zamora-
D. Cayetano Tomás Si lvestre . 
D. R a m ó n Rosell Rovira . 
D . Mar t ín Sanz López. 
D- Fel ipe Cano Sánchez. 
D. Cons tan t ino P a u Gasó. 
D . Manuel Marcos Arista-
D. Pedro Conesa Sánchez. 
D . Jerónimo Centeno Blázquez. 
D. Marcelino García Val iño . 
D . Ricardo Blázquez Rebolledo. 
D . Juan Sánchez-Arévialo Fernández. 

Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

E S C A L A S 
N ú m . 2.807 

Circular. E x c m o . Sr . : A los efec. 
tos de la colocación en las dis t intas 
escalas del Ejérci to del personal de 
jefes y oficiales de mismo, proceden
te de la clase de t ropa profesional, 
a tenor de lo d i spues to en la orden 
circular de 8 del actual (D- O. núme
ro 34, pág ina 407, columna segunda) , 
he resuel to que por los jefes de Cuer
po o Unidad se remita , con la mayor 
urgencia , a este Minis ter io (Sección 
de Personal) , papele ta ind iv idual de 

. los jefes y oficiales de los suyos res
pectivos, ia q u i e n e s comprenda 
la mencionada circular, a jus tada al 
formulario que se inser ta a continua
ción, haciéndose responsables a los 
interesados de la veracidad de los 
datos que se expresen , cuando ello 
diere luga r a una mejor colocación 
en su escala de la que les correspon
da. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
n o c i m i e n t o y cumpl imiento , Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P . D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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L F O R M U L A R I O Q U E S E C I T A 

ARMA O C U E R P O 

Pr imer apell ido 
0 , 1 V J . Nombre ..... 
Segundo apel l ido 

E M P L E O ACTUAL. . 
P R O C E D E N C I A (i) . 
D E S T I N O A C T U A L 

EXPRESIÓN DÍA MES AÑO 

Ingresó en el Ejérc i to 
Ascendido a cabo 
Ascendido a sa rgen to 
Licenciado o re t i rado (2) 

Reingresado.—Después del 19-7-36. _ -

., ' de r de 193 
V . ° B . ° , E l ; , 

E L J E F E D E L A U N I D A D ' . , 

(1) Ind íquese la s i tuación el 19 de jul io de 1936, expresando si se encontraba re t i rado, l icenciado o se
parado del servicio-

(2) Si después de licenciado re ingresó y causó baja de nuevo antes del 19 de jul io de 1936, hágase cons . 
tar fechas de és tas s i tuaciones. . * 

MOVILIZADOS 

N ú m . 2.808 

Circular. E x c m o . Sr- : H e tenido 
a bien disponer que el capi tán de 
Infantería D . Rafael Mi ralles Bosch, 
en si tuación de ret irado, quede mo
vilizado por el t i empo de durac ión 
de la actual campaña , "on ar reglo a 
lo que dispone la orden circular de 
1 2 de jul io ú l t imo (D. O . n ú m . 160) 
y p¡ase des t inado a la Comandancia 
Militar de es ta p laza . 

Lo comunico a V- E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D., -
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

N ú m . 2.809. 

Circular.' E x c m o . Sr- : H e resue l . 
to conceder el p remio de efectivi
dad de qu in ien tas pese tas anuales 
al coronel del Cuerpo Jur íd ico Mi
litar D. Ricardo Fer re r Barbero, con 
destino e n el T r i b u n a l P e r m a r « n t e . 
de Guerra (Demarcación Cata lana) , 
a percibir desde p r imero de mayo de 
*9?>7, por reun i r las condiciones que 
determina la circular de 24 j imio 
de 1928 (C. L . n ú m . 253) y haber 
pasacío su p r imera revis ta adminis
trativa en m a y o de 1932. 

Lo comunico a V- E . para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

REEMPLAZO 

Ñ ú m . 2.810 

Circular. E x c m o . Sr . : H e re sue l . 
to que el mayor de Infanter ía don 
Lu i s J iménez Pajarero Miranda , as 
cendido a dicho empleo por orden 
circular de 12 del actual (D. O. nú 
mero 38), de reemplazo por her ido 
en Barcelona, con t inué én la m i s m a 
s i tuación. 

Lo comunico a V- E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

p . d . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.811 

Circular. E x c m o . Sr . : A propues
ta del Comandan te mi l i t a r de Cata
luña , he resuel to que el capi tán de 
Infanter ía D . Indalecio Sánchez H e r . 
nández , pase a la s i tuación de r e 
emplazo por her ido, a par t i r del día 
7 de noviembre de 1936 y con resi
dencia en Barcelona, por hal larse 
comprendido en el a r t ícu lo 48 de las 
Ins t rucc iones aprobadas por orden 
circular de 5 de jun io de 1905 
(C. L- n ú m . 101). 

Lo comunico a V. E . para s u co

nocimiento y cumpl imien to . Barce--.. 
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
N ú m . 2.812 

Circular. E x c m o . Sr . : . H s í l w a e i - . , 
t o que el teniente d e Infjanteríia 

D . Zósimo Sas t re Carnero , de. re
emplazo por her ido e n Barcelona, 
por orden circular de 31 de enero 
ú l t imo (D. O . n ú m . 32), quede en la 
m i s m a si tuación, con residencia en 
Seo de Ur 1 (Lérida) . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imiento- Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.813 
Circular. Excmo- Sr . : A propues i 

ta del Comandan te mi l i ta r de Va len , 
cia, he resuel to que el t en ien te de 
Infanter ía D . Manue l Vivas Pinazo, 
pase a la s i tuación de reemplazo por 
her ido, a pa r t i r del día 21 de jun io 
de 1937, y con residencia e n la ci
tada plaza, como comprendido en el 
ar t ículo 48 de las Instrucciones apro
badas por orden circular de 5 de 
jun io de 1905 (C. L . n ú m . 101). 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P . D. F 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor... 



54S 

N ú m . 2.814 
Circular. E x c m o . Sr . : Visto el 

escrito del general jefe del Ejército 
del Es te , de 13 del actual , dando 
cuenta de haber declarado, con carác
ter provis ional , en situación de re
emplazo por enfermo, a par t i r del 
día 15 de enero ú l t imo y con resi
dencia en La Morera de Montsant 
(Tarragona) , al teniente de Infante
r ía D . Pablo Pastor García, he re
suel to aprobar dicha determinación, 
por ha l la rse a jus tada ia las Ins t ruc
ciones aprobadas por orden circule r 
de 5 de jun io de 1905 (C- L^ nú
mero 101),. quedando sometido a la 
norma segunda de la de 28 de abril 
de 1937 ( D . O . n ú m . 111). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 18 de febrero de 1938-

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . , 

N ú m . 2.S15 
Circular. E x c m o . Sr. : A propues

ta del Comandan te mi l i ta r de Ca
ta luña, he resuel to que el t en ien te 
de Infantería en campaña D . E lad io 
Cardo Dichenienjo, pase a la si tua
ción ele reemplazo por enfermo, a 
par t i r del día 2 de noviembre úl t i -
m o y con residencia en esta plaza, 
por hal larse comprendido en la regla 
octava del ar t ículo 34 de. las Ins
trucciones aprobadas por orden cir
cular de 5 de jun io de 1905 (C. L. nú
mero 101), y e n la de 30 ele marzo 
de 1934 (D- O. n ú m . 76), quedando 
sometido a la norma segunda de la 
circular de 28 de abr i l pasado 
( D . , O . n ú m . 111). 

L j v / ^ m í m i c o a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938-

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.816 
Circular. E x c m o . Sr. : Vis to el 

certificado de reconocimiento facul
t a t i vo pract icado al teniente de In
fantería en campaña D. R a m ó n Val-
cayo Lab raña , de reemplazo por en
fermo en Barcelona, por cuyo docu
m e n t o se comprueba que el interesa
do se encuen t ra en condiciones de 
pres ta r servicio, he resuelto vuelva 
a act ivo, pasando destinado al Cua
dro E v e n t u a l del Ejército de Le
vante-

Lo comunico a .V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, T'7 de febrero de 1938. 

v. ».. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.817 
Circular. E x c m o . Sr- : A propues

ta del Comandante mi l i t a r de Cata
luña , he resuelto que el teniente de 
Infantería en campaña D. Pedro Mo-
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ñiño Moreno, del ' Cuadro Even tua l 
del Ejército de Levante , pase a la-
situación de reemplazo por enfermo 
a par t i r del día 18 del corriente mes 
y con residencia en Barcelona, como 
comprendido en el ar t ículo 34 de las 
Instrucciones a p r o b a d a s , por orden 
circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. n ú m . 101) y orden circular_ 
de 30 de marzo cíe 1934 (D. O- nú
mero 76). 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D-, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
N ú m . 2.818 

Circular. E x c m o . Sr. : A propues
ta del Comandan te mi l i ta r de Ali
cante, he resuel to quede en la si
tuación de reemplazo provisional por 
enfermo, con residencia en Alicant , 
a pa r t i r de 9 de jul io ú l t imo, el te
niente de Milicias D. Rafael Parr i 
lla del Monte, conforme dispone la 
regla sexta de la orden circular de 
14 de febrero de 1937 (D. O. n ú m e 
ro 41), quedia-ndo sometido a la nor
m a segunda de la de 28 de abril del 
mismo año (D- O. n ú m . 111). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de febrero de 193S. 

p. o . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
N ú m . 2.819 

Circular. Exorno. Srk. : H e resuel . 
to que el t en ien te de Milicias don 
R o m á n Tebar Hernández , en s i túa- ' 
ción de reemplazo provis ional por 
her ido por orden circular de 10 de 
febrero actual (D- O. n ú m . 39), con 
residencia en Alicante, siga en dicha 
si tuación en Elda , de la misma pro
vincia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento 3̂  cumpl imiento . Barce
lona, 17 de febrero de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.820 
Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 

a bien dejar sin efecto el dest ino al 
Cuadro E v e n t u a l del Ejérc i to del 
Centro, adjudicado por orden de 13 
del actual (D. O. n ú m . 39), al te
niente de Caballería D- Manuel Oli
va Mar t ín , el cual queda confirmado 
en la s i tuac ión de reemplazo por 
enfermo en Madrid, a la que pasó 
por orden de 11 del mismo mes 3' 
DIARIO OFICIAL , procedente del Cua
dro E v e n t u a l del Depósito de Re
mon ta n ú m . 1. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

^ñr't ... 

D O. NUM. 45 

N ú m . 2.821 
Circular. E x c m o . Sr- : Viísto el 

escri to del Comandan te mi l i ta r de 
Ciudad Real , por el qué se decla
ra en si tuación provis ional de re
emplazo por enfermo, al ' alférez de 
complemento del Cue rpo Jurídico 

Mil i tar D . Manuel Barenca García, 
a par t i r del 22 de enero ú l t imo y 
con residencia en la ci tada plaza, 
he resuel to aprobar dicha declaración 
de conformidad con cuanto precep
túa la regla sex ta de la orden cir
cular de 14 de • febrero de 1937 
(D. O. n ú m . 41), quedando sometido 
a la norma segunda de la de 28 de 
abril del "mismo a ñ o (D. O- núme
ro 111). 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

N ú m . 2.822 

Circular. E x c m o . Sr- : Accedien
do a lo solicitado por el músico de 
pr imera D. Ildefonso Remollo Mo
co, en s i tuac ión de reemplazo por 
enfermo, por orden circular de 30 de 
octubre ú l t imo (D. O. n ú m . 2I62), lie 

. resuel to autor izar le p a r a que fije su 
res idencia en Coll de Nargó (Lé
rida) . 

Lo comunico a V- E . pa r a . su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 16 de- febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

S U B O F I C I A L E S D E COMPLE
M E N T O 

N ú m . 2.823 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer queden sin efecto 
las órdenes circulares de 31 de ene
ro y 9 de febrero del año último 
(D. O- n ú m s . 31 y 37, pág inas 380 
y 450, columnas tercera y primera, 
r espec tá ivamente ) , po r las que se 
concede el re ingreso en 1 el Arma de 
Ingenieros y ascenso 0 capi tán de di
cha • A r m a - D . E n r i q u e Bañólas de 
Ayala , por Haberse comprobado que 
el in teresado nrocede del Cuerpo de 
In tendencia y no de la referida Ar
m a de Ingenie ros , como se hace 
constar en las ci tadas órdenes que 
se anulan , quedando con el empleo 
de suboficial de complemento del 
expresado Cuerpo de Intendencia de 
que se hal laba en posesión en ju
lio de 1936, y en la s i tuación militar 
que como ta l suboficial le corres
ponda . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... . 
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SUELDOS, H A B E R E S Y G R A T I F I 

C A C I O N E S 

N ú m . 2.824 

Circular. Excmo Sr. : Vista la 
propuesta formulada a este Depar
tamento por la Jefa tura del Cuerpo 
de Inválidos Mili tares y de acuerdo 
con lo informado por la In tervención 
Central de Guerra , lie ^resuelto con
ceder al sargento del" mencionado 
Cuerpo D. Ju l io .San Nicolás, el p r é . 
min de permanencia de cuaren ta pe
ceras por l levar más de doce años 
de servicio y reun i r l a s condiciones 
que determina la orden circular de 
2i) de noviembre de 1889 (C. L. nù
mero 590), debiendo empezar a per
cibirlo a par t i r de pr imero de no
viembre el año próx imo pasado . 

Lo comunico a V. E . para" su co
nocimiento y . cumplimiento Barce
lona, r6 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS" 

S Tur... 

V U E L T A A ACTIVO 

N ú m . 2.825 
Circular- E x c m o . Sr. ' : H e resuel . 

íe dejar sin efecto la orden circular 
de 25 de enero pasado (D. O. nú
mero 25), por la que se da de baja 
en el Ejército al capi tán de Infante
ría D . Carlos R u k García de Quija
da, volviendo al Arma de proceden
cia en el pues to que ocupaba antes 
ele disponerse dicha baja 1 y quedan
do cñufirmado en su actual dest ino. 

Lo comunico a V. E para su co
ni, [miento y cumpl imien to . Barce
í ee., 19 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S E Ñ O R . . . . 

c L F A T U K A D ® S A N I D A D 

D E S T I N O S 

N ú m . 2.826 
Circular. E x c m o : Sr . : H e ten ido 

a Con disponer que la orden circu
lar número 2.661, de 15 del actual 
(C. O. núm 43), por la que se des
tiiii

 ;i las órdenes del  genera l jefe ' 
de' Ejército del Centro al mayor de 
Sanidad Mili tar D . Anton io López 
Lmez, se ent ienda rectificada en el 
sentido de que su categoría es la 
fP¡e queda consignada, y no la de 
inayor médico, como en armella se 
lucía constar. 

Co comunico a V. E . para su co
ncenniento. y cumpl imien to . Barce
lona, jg de febrero de 1938

F. P , 

N ú m . 2.827 . 
Circular. E x c m o . Sr. : Padecido 

error de t ranscr ipción en la orden 
circular n ú m . 2.660, de 14 del actua l 
(D. O. núm 43), referente al te
n i en t e coronel médico del Cuerpo 
de Sanidad Mili tar D. Vicente Ti
naud Castil lo, se en tenderá rectifi
cada en el sent ido de que el dest ino 
eme se le ajudica es el de • jefe de 
la pr imera Demarcación Sani ta r ia , 
y no de la tercera, como en aquél la 
se dice. 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938

P. D. 5 

FERNANDEZ BOL AÑO? 
Señor... 

D I S P O N I B L E S 

N ú m . 2.828 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel

to que el mayor médico del Cuer
'po de Sanidad ' Mili tar D. Ildefonso 
Gallego Asorey, cese en su dest ino 
actual , quedando en si tuación de 
disponible forzoso en la Comandan
cia Mili tar de la Demarcación de 
Cata luña . • ' 

Lo comunico а V. E . pa ra su co
nocimiento" y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

EMPLEOS PROVISIONALES 

N ú m . 2.829 
Circular. E x c m o . Sr. : Vis ta la 

ins tancia promovida por el médico 
civil D. Luis F . Soriano Lacy, con 
residencia en Valencia, calle Graba
dor Esteve , n ú m . 7, he ten ido a bien 
concederle la categoría de t en ien te 
médico provisional , por el t i empo 
de durac ión ele la campaña , con arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 31 de jul io de 1936 (D. O . nú
mero 170), ampl iada eii la orden cir
cular de 28 m a y o úl t imo (D. O . nú
mero 139), s iendo .des t inado a las 
órdenes del jefe mil i ta r de la Defen
sa Especial Contra Aeronaves , adon
de se incorporará con toda urgencia . 
Sur te efectos (administrativos esta 
disposición a par t i r de la revista de 
Comisar io del presente m e s . 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑC* 

Señor . . . 

N ú m . 2.830

Circular. E x c m o . Sr . : Accedien
do a lo solicitado por los médicos ci
viles eme figuran en la s iguiente re
lación, he tenido a bien concederles 
la categoría de t en ientes médicos 
provisionales , por el t i empo de du
rac ión de la campaña , con arreglo a 

lo precep tuado en la orden circular 
de 31 de jul io de 1937 (P- O núme
ro 170), ^ampliada ett la orden circu
lar de 28 de mayo úl t imo (D. O. nú
mero 139), quedand > confirmados en 
los dest inos que ac tua lmente deseni . 
peñan . Sur te efectos a d m i n i s t r a t i v o ^ 
esta disposición a par t i r de la revis
ta de Comisario del presen te mes . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ. Bola So* 

S e ñ o r 

RELACIÓN Ql'E SE CITA 
A las órdenes del general jefe del' 

Ejército del Centro 
D. Vicente Gilsanz García . 
D. José Olías Palacios . 
D. L u i s Moran FenándezCanedo. 
D. Ángel Alcega Buenaga . 
D . Arnulfo Peña Serrano . 
D. Joaquín Barrios Gutiér rez . 
D. Lui s Márquez Barucq. 
A las órdenes del general jefe del 
Estado Mayor dtl Ejército de Tierra 
D. R a m ó n Girona Almira l l . 
D. César Gasea Gasea. 
A las órdenes -del jefe del Ejército 

de Andalucía 
D. Juan Revuel tas Ramírez . 
D. Rafael Maza Salas . 

Barcelona, 18 de febrero de 1938.
Fernández Bolaños. 

OBREROS EMPLEADOS E N ES
TABLECIMIENTOS DE SANIDAD 

MILITAR 

> N ú m . 2.831 
Circular. E x c m o . Sr . : E n cumpli 

miento a lo dispues to en la orden cir
cular de 20 de agosto del año 1937 
(D. O. n ú m . 205), he resuel to conce
der al personal que figura en la si
gu ien te relación, la es tabi l idad en 
sus dist intos empleos y dest inos , con 
l a ant igüedad y el haber a n u a l que 
en la misma t amb ién se indica y con 
sujeción a lo establecido en la citada 
orden circular. E s t a disposición sur
te efectos admin i s t ra t ivos a par t i r 
de la revis ta de Comisar io del día 
pr imero de sep t iembre del expresa
do año. 

Lo comunico a V . E . para s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 defebrero de 1938. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Personal que presta servicio en el 
Parque Central de Desinfección de 

Sanidad Militar 
D. Manuel Segoviano Fernández , 

maqu in i s t a desinfector, con el sueldo 
a n u a l inicial de 3.500 pesetas, más 
1.750, por l levar veintiocho años, nue
ve meses y veinticinco días de ser
vicios acumulados has ta el pr imero 
de sept iembre in t imo. Señor... . 
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Personal que presta servicio en el 
Hospital Militar de Alcalá de Henar 

res 
D. José Monge García , enfermero, 

con el sueldo a n u a l inicial de 3.500 
pesetas . L leya dos años y t res meses 
de servicios acumulados h a s t a el pri
mero de sept iembre ú l t imo . 

D . Dionis io Prades Zafra, mozo de 
alrniacén con el sueldo anua l inicial 
de 3.500 pesetas . Lleva u n año y dos 
meses de servicios acumulados has ta 
el p r imero de sept iembre ú l t imo. 

Personal que presta servicio en el 
Hospital Militar núm. 1, de Madrid 

D . Domingo Gómez González, en
fermero, con el sueldo anua l inicial 
de 3.500 pesetas , más 350, por llevar 
seis años , siete meses y cinco fiías 
de servicios acumulados ha s t a el pr i 
mero de sept iembre ú l t imo . 

D . Nicolás Oviedo Valero, peón, 
con el sueldo anua l inicial de 3.500 
pesetas , más 1.400, por llevar vein
t i ún taños y dos meses de servicios 
acumulados has ta el p r imero de sep
t iembre ú l t imo. 

D. Benito Mart ínez Peña , enferme
ro, con el sueldo a n u a l inicial de 
3.500 pesetas, m á s 350, por llevar 
nueve años y diecisiete días de ser
vicios acumulados has ta el p r imero 
de sept iembre ú l t imo . 

D. Moisés Parr i l la Domínguez , en
fermero, con el sueldo anua l inicial 
de 3.500 pese tas , más 700, por lle
var once años , diez meses y cinco 
d ías de servicios acumulados has ta 
el pr imero de sept iembre ú l t imo . 

D. Anton io Domínguez ViUalba, 
enfermero, con el sueldo anua l ini
cial de_ 3.500 pesetas , m á s 35o, por 
l levar nueve años, diez meses y vein
tiséis días de servicios acumulados 
has t a el pr imero de sept iembre úl t i 
m o . 

D . An ton io Diéguez Arcos, coci
nero, con el sueldo anua l inicial de 
3.500 pese tas , más 700, por llevar 
trece años , ocho meses y veintiséis 
días de servicios acumulados has ta 
el p r imero de sept iembre ú l t imo. 

• D . Cristóbal Tovar Muñoz, enfer
mero , con el sueldo anua l inicial de 
3.500 pesetas , mas 700, por llevar on
ce años , cuat ro meses y diecisiete 
días d e servicios acumulados has ta 
el p r imero de sept iembre ú l t imo . 

Doña Pe t r a M,srtín García, lavan
dera , con el sueldo anua l inicial de 
3.500 pese tas , más 1.750, por l levar 
ve in t inueve años y seis meses de ser
vicios acumulados has ta el pr imero 
de sept iembre ú l t imo . 

- Doña Mónica Mar t ín Villa, lavan
dera, con el sue ldo anua l inicial de 
3.500 pese tas , m á s 700, por llevar 
diez taños, cinco meses y seis días de 
servicios acumulados has ta el pr ime
ro de sept iembre ú l t imo . 

Doña Francisca Díiaz Castaño, la
vandera , con el sueldo anual inicial 
de 3.500 pesetas , m á s 350, por llevar 
siete años , un mes y trece días de 

.i-*.-̂ -"-- -<i^ ¿st..;'Vtó':--V" 
servicios acumulados has t a el pr i 
mero de sept iembre ú l t imo . 

Doña Estefana Bermejo Mochales, 
costurera, con el sueldo a n u a l ini
cial de 3.500 pesetas , m á s 1.750, por 
llevar veinticinco años , nueve meses 
y diecinueve días de servicios acu
mulados has ta el p r imero de sep 
t iembre ú l t imo. 

Barcelona, 14 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

PRACTICANTES PROVISIONALES 

N ú m 2.832 
Circular. Excmo- 3r. : E n cum

p l imien to a lo d i spues to en la or
den circular de 19 ele junio ú l t imo 
(D. O. n ú m . 149), he resuelto con
ceder el empleo provis ional de au
xi l iar facul tat ivo segundo del Cuer
po de Sanidad Mil i tar , por e í t iem
po de duración de la campaña , a 
los pract icantes que figuran en la 
s igu ien te relación, por hal larse com
prendidos en el ar t ículo sexto de la 
citada disposición, quedando confir
mados en los dest inos que ac tua l 
mente desempeñan y que también 
se indican. Es t a disposición sur te 
efectos admin i s t ra t ivos a par t i r de 
la revis ta de Comisario, del mes de 
jul io ú l t imo. 

Lo comunico a V- E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Joaquín Salmerón Mart ínez, del 

Hosp i t a l Mil i tar de Madrid n ú m . 2. 
D . Carlos E x t r e m e ñ o Rebaña l , del 

Hosp i t a l Mili tar de Madrid n ú m . 4 
(Equipo Quirúrgico del Dr . Solde-
vil la) . 

D . Miguel Aguado Mar t ín , del 
Hosp i t a l Mil i tar de Madrid n ú m . 4. 

D . An ton io García Pérez, ídem. 
D . Lu i s Fe rnández Gran , ídem-
D- Ánge l Iglesias Alonso, del Hos

p i ta l Mil i tar de Madrid n ú m . 13. 
D. Marcelo Olza Rodr íguez , del 

Hosp i t a l Mil i tar de Madrid n ú m . 25 
(Equipo Quirúrgico del Dr . Pablo 
de Sala María)-

D . Gregorio López Paléneia, del 
Hosp i t a l Mil i tar base de Alcoy. 

D . J u a n Moran Botija, del Hospi
ta l Mi l i ta r base de Guadala jara . 

D . Benito Miranda García Gallego, 
del sex to batal lón de Obras y For
tificaciones. 

D- J u a n Rocamora Cuatrecasas , del 
batal lón de Montaña Pirenaico. 

D . Mario Crivelli Cereghet t i , del 
sép t imo batal lón de Transpor te Au
tomóvil . 

Barcelona, 15 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.833 
Circular. E x c m o . Sr . : E n cumpli 

mien to a lo d i spues to en la orden 
circular de 19 de junio ú l t imo 

(D. O. n ú m . 149), he resuel to cc-nee 
iier el empie-'; provisional de auxi
l iar facultat ivo segundo del Cuerpo 
de Sanidad Mili tar , por el t i empo de 
durac ión de la campaña , a los prac
t icantes que figuran en la siguiente 
relación, por hal larse comprendidos 
en el ar t ículo sex to de la ci tada dis
posición, pasando a servir los desti
nos que en la m i s m a se les asigna, 
donde y a vienen pres tando sus ser
vicios. E s t a disposición su r t i r á efec
tos admnis t ra t ivos a par t i r de la re
vis ta de Comisario del mes de julio 
ú l t imo . 

Lo comunico a V. E , pa ra su co
nocimiento y . cumpl imien to . Bar ce-
dona, 15 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE S E CITA 

A las órdenes del general jefe del 
Ejército del Centro 

D . Pedro Ignacio Blanco Ortiz. 
D . Ánge l Pérez Mateos. 
D . Mariano Casas An tón . 
D . Rafael Navar ro García. 
D . Rafael Abia Camacho. 
D . Francisco Baldueza López. 
D . Antonio Becerra Ort iz . 
D . F e r n a n d o Merino Pozuelo. 
D . Carlos Cano Robleda . 
A las órdenes del general jefe del 

Ejército del Este 
D. L u i s Marfany Comas. 
A las órdenes del jefe del Ejército de 

> Andalucía 
D. J u a n Almodóvar del Moral . 
D . F e r n a n d o Flores Ruano. 
D . Manue l Casado Casado. 

Barcelona, 15 de febrero de 1937.--
Fe rnández Bolaños. 

N ú m . 2.834 
Circular. E x c m o . Sr . : ' Accedien

do a lo solicitado por el practicante 
civil D . Joaquín P ía D a l m á u , con re
sidencia en Valencia, calle de Luis 
Sau tánge l , n ú m . 7, tercero, h e tenicli 
a bien concederle la categoría de as 

' p i ran te provisional de la Sección 
Aux i l i a r Facu l t a t iva del Cuerpo de 
Sanidad Mili tar , por el t iempo de 
duración de la campaña , con arreglo 
a lo preceptuado en la orden circu
lar de 31 de jul io de 1936 (D. O. nu
mero 170), ampl iada en la orden cir
cular de 23 de octubre del mismo año 
•(I). O. n ú m . 221) y 19 d e . j u n i o úl
t imo (I). O. n ú m . 139), s iendo des
t inado a las órdenes del jefe militar 
de la Defensa Especial Cont ra Aero
naves , adonde se incorporará con 
toda urgencia , sur t iendo efectos ad
minis t ra t ivos esta disposición a par
t i r de la revis ta de Comisar io de lp r e -
sente mes . ; 

Lo comunico a V. E . pa ra su co_i 

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
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I B Ü C Í O N D B - P E R S O N A L . • 
CUERPOS N A V A L E S 

N ú m . 2.835 
Exorno. Sr. : Vistos los informes 

favorables emi t idos por el E s t a d o 
íayur de Mar ina , Sección de Maqui 
las" e Intendencia General de la Flo
ja, lie resuelto aprobar las en t regas 
le mando de los buques que a con
tinuación se exp re san , verificadas 
\n ios días que al frente de cada 
FLIIO se indica : 
| Remolcador «R-12», el día 24 de 
p.icre próximo pasado . 
[ Aljibe «África», el día 17 de enero 
[jiúvimo pasado, 
i Remolcador «Gaditano», el día 17 
le enero p róx imo pasado . 
[ Barcelona, 19 d e febrero de 1938.— 
El ¿Subsecretario, Valen t ín F u e n t e s , 
peñoi: Jefe de la Sección de Persona l . 

]USRPOS DE L A ADMINISTRA
CIÓN 

N ú m . 2.8316 

Kxcmo. Sr. : Es t e Minis ter io - ha 
impuesto eme el oficial segundo del 
Cuerpo de Oficinas y Archivos" de 
Marina I) . José Mar ía -Galtier Loza
no, al cesar, por supres ión, en la 
Estación de Submar inos de la . Base 
N'aval Principal de Car tagena , pase 
lesionado al Archivo de dicho Ar-
•eual. ' 

Barcelona, 20 de febrero de 1938.—• 
Bi Subsecretario, Valen t ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señar Jefe de la Base Naval Pr inci 

pal de Car tagena. 
Señores... 

N ú m . . 2.837 

I BUcrno. Sr. : E s t e Minis te r io h a 
dispuesto que el oficial s egundo de 
Oficia as y Archivos de Mar ina don 
Federico Pérez y Fe rnández Chica-
n o , cese en su ac tua l des t ino en el 
Archivo del Arsena l de Car tagena , 
y pase a cont inuar sus servicios a 
la Intendencia de dicha Base, sin 
desatender el cometido de la Comi
sión Receptora de Ves tuar ios , que 
viene desempeñando. 

Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 
El Subsecretario, Valen t ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señor Jefe de la Base Naval Pr inci -
^ pal. de Car tagena . 

N ú m . 2.838 
Bxcmo. Sr . : E s t e Minis ter io ha 

dispuesto que el aux i l i a r del Cuer-
Do de Oficinas y Archivos de Mar ina 

D. F a u s t i n o Ruiz E l u l cese en su 
ac tua l dest ino en la Base Nava l Pr in 
cipal de Car tagena y pase a embar
car en el crucero «Méndez Núñez» , 
para relevar a l de igual empleo don 
Vicente Moraleda Lozatío, e l cual 
quedará des t inado en la Comisar ía 
del Arsena l de Car tagena . 

Barcelona, 20 d'e febrero de 1938.— 
El Subsecre tar io , Valent ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señor Jefe de la Base Naval Pr inci

pa l de Car tagena . 
Señor jefe de la F lo ta Republ icana . 
Señores. . . 

N ú m . 2.839 

E x c m o , Sr . : E s t e Minis ter io ha 
d i spues to cjue el a u x i l i a r del Cuerpo 
de Oficinas 3̂  Archvos de Mar ina 
D. Lu i s Boado Ramí rez cese e n su 
ac tua l des t ino en la In tendenc ia de 
la Base Nava l ' P r inc ipa l de Car tage
na y cometidos que t i ene conferidos 
y pase dest inado a la Flot i l la de Vi
gi lancia de Car tagena . 

Barcelona, 20 de febrero de 1938.— 
É l Subsecre tar io , Valen t ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección de-Personal . 
Señor Jefe de la Base Nava l Pr inci 

pa l de Car tagena . , 
Señor Jefe de la Defensa Móvil Ma

r í t ima . 
Señores. . . 

CUERPO D E AUXILIARES D E 
TORPEDOS Y ELECTRICIDAD 

N ú m . 2.840 

E x c m o . Sr . : Dada cuenta d e la 
ins tancia formulada por el oficial pr i 
mero del Cuerpo de Auxi l i a res de 
-Torpedos y Elect r ic idad D . Agus t í n 
More Pu jadas , sol ic i tando se le con-' 
cedan dos meses de l icencia por en
fermo para Car tagena , perc ib iendo 
sus haberes por la Habi l i tac ión de 
su actual des t ino, este Minis ter io , de 
conformidad con lo propues to en el 
ac ta del resul tado del reconocimien
to facul tat ivo a que fué sometido el 
in teresado y lo informado por la Sec
ción de Personal , he resuel to acce
der a lo solici tado en s u s propios 
t é rminos y ap robar a s imi smo el an
t icipo que xle la m i s m a le otorgó en 
13 del mes actual el jefe de la Base 
Naval Pr inc ipa l de Car tagena , de
biendo re in tegra rse al des t ino que 
t iene conferido en los Tal leres de re
paración de* submar inos , po r orden 
minis te r ia l de 10 de diciembre de 
1937 (D. O. n ú m . 301) al finalizar la 
licencia que se le concede. 

Barcelona, 20 de febrero de 1938..— 
El Subsecretar io , Valen t ín Fuen te s . 
Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señor Jefe ele la Base Naval Pr inci 

pal de Car tagena . 
Señor In tenden te General de la F lo ta . 
Señores. . . . , . , 

E S C U E L A S 

N ú m . 2.841 
E x c m o . Sr. : Es t e Minis ter io , de 

conformidad con lo informado por el 
Negociado de Escue las , ha resuel to 
nombra r cabo provis ional d e Mar i 
ner ía al mar inero de p r imera seña
lero An ton io Mar t ínez Regue i ro , con 
la an t i güedad de 24 de jul io de 1937, 
fecha señalada a los y a nombrados 
en disposiciones anter iores , el cual 
será considerado como ta l cabo pro
visional con derecho a los beneficios 
que de te rmina l a condición novena 
de la orden min i s t e r i a l de 11 de mar 
zo de 1937, Gaceta n ú m . 72, p á g i n a 
1.180 y con las obligaciones que pre
fija la c i tada disposición. 

Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 
E l Subsecretario^ Valent ín Fuentes-
Señor Jefe de la Sección de Persona l . 
Señores. . . 

i '1 ••' 1 

I N T E N D E N C I A G I N E R A L 
D E L A F L O T A 

COMISIONES 

N ú m . 2.842 

E x c m o . Sr, : Es t e Minis ter io , de . 
conformidad con lo informado pol
la In tendencia General de Mar ina e 
In te rvenc ión Cent ra l , ha resuel to de_ . 
clarar con derecho a las dietas regla
men ta r i a s , como comprendidas en el 
decreto de 18 de jun io de 1924 (DIA
RIO OFICIAL n ú m . 145), las comisio
nes del servicio desempeñadas por 
el personal que a cont inuación se 
reseña, con la durac ión que al fren
te de cada uno se indica, debiendo 
afectar el impor te de d ichas dietas 
al capí tulo pr imero clel v igen te Pre
supues to . 

Barcelona, 15 de febrero de 1938— 
E l Subsecretar io , Va len t ín F u e n t e s . 
Señor In tenden te genera l dé Mar ina . 
Señores. . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Auxi l i a r de Oficinas D . Vicente 
Navá-rro Carvajal , t res días en Bar
celona. . \ 

Oficial segundo nava l D . José Lo
zano Ruiz , ve in te días en Al icante . 

Comandan te de In tendencia don 
Gui l lermo Avanc in i , catorce días en 
Madrid-

Capi tán de Ingenieros D . A u g u s 1 

to R ique lme Ojeda, catorce días en 
Madr id . 

Comandan te de Infanter ía de Ma
r ina D . \Carlos Coll, seis días en Al
mer ía . • 

Ten ien te de Infanter ía de Mar ina 
D . Agus t í n Cano Mart ínez, seis días 
en Almería-

Ten ien te médico D . Miguel Nieto 
Caicedo, nueve días en Madrid . 
. Aux i l i a r de Oficinas D . Rafael L a . 

chica Zamora, nueve días en Madrid. 
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S U B S E C R E T A R Í A 

C O N T A B I L I D A D . — J O R N A L E S 

N ú m . 2.843 

Circular. E x c m o . Sr. : Corno am
pliación de la orden circular de es
te Minis ter io (Subsecretaría de Avia , 
ción), fecha 10 del c o r r i e n t e 

• (D. O. n ú m e r o 39, página 473, co
lu.rn.na tercera), referente a recla
mac ión y pago de jornales en las 
ent idades del A r m a de aviación, y 
a fin de evi ta r toda posib ' l idad de 
duda en la in terpretación de sus pre
ceptos , se dispone : Las fábricas, 
establecimientos , unidades ó servi
cios se abs tendrán de consignar y 
valorar e n sus relaciones de jornales 
las horas ext raord inar ias de trabaje^ 
cuando éstas correspondan, a per
sonal que tenga derecho al plus de 
campaña que, prec i samente p a r a 
compensar estos t rabajos ex t ro rd i 
narios , conceden la orden circular de 
30 de m a y o de 1937 (D. O. n ú m . 131, 
pág ina 513, co lumna tercera aAvia
ción») u otras disposiciones, que re
gulen dicho devengo de 7,50 pesetas , 
cuya reclamación se h a de pract icar 
por separado y median te la relación 
de pluses cuyo modelo se acompaña 
as imismo a la citada orden circular 
de 10 de febrero actual , bien en
tendido que el devengo de plus es 
incompat ib le con el percibo de ho
ras ex t raord ina r ias . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D. 
ANTONIO CAMACHO 

S e ñ o r . . . 

T R I B U N A L D E O P O S I C I O N E S 

N ú m . 2.S44 

Circular. Excmo. Sr. : Para dar 
cumpl imien to a lo dispuesto en el 
apar tado F d e la orden c i r c u k r de 
fecha 4 de enere últ imo (D. Oc n ú 
mero 7), referente a la const i tución 
del Tr ibuna l de Oposiciones para te 
nientes médicos del Cuerpo de Sa
nidad de Aviación, he resuelto de
s igna r el s iguiente Tribunal : 

Pres idente D. Anastasio Mar t ín 
Pérez, mayor médico del Cuerpo de 
Sanidad Mili tar «Al' servicio del Ar
ma de Aviación». 

•Vocal D. José Oriol engue ra , pro
fesor de la Facul tad de Medicina de 
Barcelona. 

Otro, D . F e r n a n d o Matorell Otzet, 
ídem. 

Otro, D. Manuel Conde López, ma
3ror médico del C u e r p o  d e Sanidad 

^Mili tar «Al servicio del Arma de 
Aviación ». 

Vocal secretario D. Francisco Ber

gós Ribal ta , capi tán médico del 
Cuerpo de Sanidad Mili tar . 

La Jefatura de Sanidad de Avia
ción designará el local donde se ce
lebrarán estas oposiciones. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P . D., 
ANTONIO CAMACHO 

Señor... 

S S C C I O N 1 ) й P E R S O N A L 

C U R S O S 

N ú m . 2.845 . . 

Circular- ' E x c m o . Sr. : H e resuel
to nombra r a lumnos del curso de 
peri tos metalógrafos anunc iado por 
orden circular de 12 de agos to de 
1937 (D. O h ú m . 194) ¿ al personal 
que a cont inuación se relaciona, 
aprobado en l o s ' e x á m e n e s de ingre
so al efecto verificados, los cuales, 
a par t i r de esta fecha, en t ra rán en 
posesión de l empleo de cabo eventual • 
de Aviación, según se determina en la 
orden circular de 5 de enero próxi 
mo pasado (D, O. n ú m . 7), sur t ien
do efectos admin i s t ra t ivos es ta dis
posición a par t i r de la fecha en que 
efectúen su incorporación al curso 
indicado. 
José Marca Ribas . . 
E n r i q u e Ras Oliva. 
José Tor ren t s Olivé. 
Rica rda Soler Casamit jana . 
José Valls Más
Ricardo Miret Fer re r . 
Ezequiel Labern ia Rambla . 
R a m ó n Baulida Pascual . 
José. Tena Aran . 
Jesús Benavides Navar ro . 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D . , 
ANTONIO CAMACHO 

Señor... 

. . ..1 
N ú m . 2.846 

Circular- E x c m o . Sr. : H e resuel
to nombra r a lumnos del curso de 
Auxi l ia res d e ensayos de mater ia l , 
anunc iado por orden circular de. 12 
de agosto de 1937 (D. O. n ú m . 194)/ 
al personal que a continuación se 
relaciona, aprobado en los exámenes 
de ingreso al efecto  verificados, los 
cuales , a par t i r de esta fecha, en
t r a r á n en posesión del empleo 
g ú n se de te rmina en la ofden circular 
de 5 de enero próx imo pasado 
(D. O. n ú m . 7), sur t iendo efectos 
admin i s t r a t ivos esta disposición a 
part ir de la fecha en que efectúen 
su incorporación al curso indicado
F e r n a n d o León Sáenz. 
Miguel Rodr igo Marquina . 
Salvador Fer re t Esteve! 

•Eüda ldo P r a t Musté . 

Agus t ín Alcaide Truj i l lo . 
Gerardo Mart ínez Blas.. 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 193S. 

P. D., 
ANTONIO CAMACHO 

Señor... 

N ú m . 2.847 
Circular. E x c m o . Sr. : Como con

secuencia de los exámenes para in
greso en el curso de capacitación de' 
cabos del Arma de Aviación para 
el empleo x inmedia to , realizados en 
la Escuela de Capaci tación para cla
ses de T r o p a del A r m a indicada, 
he resue l to se pub l ique a cdhtirraa 
ción relación de los de aquel empleo 
aprobados eii los. m i s m o s , quienes 
deberán efectuar su incorporación el 
día pr imero de marzo próximo, ;i 
las ocho de lá m a ñ a n a en ia referida 
Escuela para d a r comienzo a las en
señanzas del curso aludido;.. 
Pablo González García.. 
A g u s t í n Cordero Qañizares . 
Dionisio Pavía Melón. 
Alfonso Mart ínez Vil laplana . 
Is idro Andrés Hernando
Carlos Mart ínez Penal va. 
Gonzalo González Navar ro . 
Andrés Aparic io Lara . 
Pedro Fernández Cos. 
R a m ó n Ort in Marco. 
Pedro Cepeda Vil la íuer tés . 
Enr ique Gaona Sánchez
j e sús Buenaven tu ra Ig les ias . 
Antonio Migueláñez Gómez. 
Olimpio Fernández Ple rnánd tz . 
Rafael A m b i t Ribas . 
Anton io Sánchez «.Nicolás. 
Franc i sco García Mart ínez . 
Antonio Alvarez Diez
Alfredo Pell i tero Roldan . 
Gonzalo Montalvo Bordó. 
Alfredo del A m o del A m o . 
Miguel Ort iz L u n a . 
Sebas t ián Cavada Fernández 

. José María Par ra 'R iau . 
M á x i m o Buenache Castilla
Anton io Cabis tañ Es teve . 
P e d r o Muntaño la Alonso. 
Jesús González Pérez . 
Acisclo García Tur re ro . 
J u a n Mir Reina . 
P e d r o Rodr íguez Avi la . 
Gregor io Far races Sanguino
Franc isco Cunil lera Güel l . 
José Granas Taro t . 
Marcelo J imeno Escor ia l . 
Plácido Vera Agui la r . 
R a m ó n Jodar Berenguer . 
José Zugad i Beascoechea. 
José García García
José Rodr íguez Mar t ín . 

Lo comunico á V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 19. de febrero de 1938. 

P. D, 
ANTONIO CAMACHO 

Señor... 
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